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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina al Te
niente General de la Armada D. Pedro Micheo 
é Indacoechea por haber obtenido la exención 
de todo servicio, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a , 

encargado interinamente de la Guerra,
FRANCISCO DE M A TA  Y  ALÓS.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General de la Armada 
D. Antonio Santa Cruz y Blasco,

Vengo en nombrarle Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m an o.

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a , 

encargado interinamente de la Guerra,
FRANCISCO DE M A TA Y  AX.Ó5.

Con arreglo al Real decreto orgánico del 
Ministerio de la Guerra de 17 del mes pasado, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
cuartos del mismo al Teniente Coronel gra
duado primer Comandante de infantería Don 
Casto Jimeuo y Ortega.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Julio de rail ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  , 

encargado interinamente de la Guerra,
FRANCISCO DE M A TA Y  ALÓS.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Infantería.

*8 Julio 4 863. Ai Director general.— Concediendo Real 
tr*6nC*a Pr*mer Comandante D. José O’Hagan y Fetzpa-

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Casimiro Astrana v 
Noriega.

Al mismo.—Negando la antigüedad que solicita al 
Capitán D. Manuel Bascosa y Perez.

Ingenieros.

Jd. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— Con
cediendo permiso á D. José Ignacio Moragues para cons
truir un parador en la primera zona polémica de la 
Plaza de Palma.
i / !  ingeniero general.— Disponiendo sea dado de baja 
definitiva en el cuerpo el Comandante D. Timoteo Su- 
belza y Martínez.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Promoviendo al 
empleo de Comandante al Capitán D. Mariano Bosch v 
Arroyo.

AÍ Ingeniero general.— Concediendo abono de tiempo 
para optar á las cruces de San Hermenegildo al Coman
dante del cuerpo D. Luis de Ros y de Molins.

Estado Mayor.

Id. id. Al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— 
U)ncediendo Real licencia al Coronel graduado Capitán

ai -0 May ° r Cesáreo Quiroga.
Al Director general de Estados Mayores.— Id. id. al 

* emente D. Ambrosio Pavón.

Carabineros.

Al Inspector general.— Disponiendo que el Co
mandante D. Francisco Ambert y Luce pase á la Coman— 
vaí cia .̂e Lérida, y que el de la 'misma clase D. Luis Ruiz 
de A? '̂ ° reemP̂ ace a acIuel como segundo Jefe en la

Monte-pio.

íd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo pensión á Doña Inocencia Caro- 

Fraysse y Fernandez.
Al mismo.— Id. á Doña Josefa Nortench y Rodríguez.

á Doña Benigna Miranda y Menendez

Al mismo.—Id. á Doña Lorenza Corralé y Paesa.
Al mismo.— Id. á Doña María del Amparo de la Cruz

Hornero y Castilla.
Al mismo.— Id. á Doña Mariana Gombau y  Bellmont.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Foxacó y Alvarez.
Al mismo.— Id. á D. Joaquín, D. Arturo v Doña Luisa 

Garrido y García.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Bayo y Lejarcegui. 

Cuadra^81110— ^   ̂ ^ 00a ^e^c*a y JuH0 Bernal y
P ¿I  mis uo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Benita 
tambarte y  Gambarte.

Al mismo.— Id. á Doña Balbina Albau y Garri.

Artillería.

l '̂ .A l Director general.— Concediendo dos meses 
VancrfUCla *)0r cn êi 1110 Tc"iente Coronel D. Felipe Yi-

A1 mismo.— Id. tres meses al de igual clase D. Santia
go Berga reche.

Al mismo.— Id. cuatro al Teniente Coronel D. Emilio 
Molins.

Al mismo.— Id. dos al Teniente D. Manuel Garces.
Al mismo.— Id. cuatro al Maestro del taller de preci

sión D. José Muñoz.
Al mismo.— Disponiendo que el Capitán D. Eduardo 

Alarcon, que sirve en ferro-carriles, vuelva al servicio del 
cuerpo.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Nombrando 
Comandante de Artillería para la isla de Santo Domingo 
al Capitán D. Rafaél Correa.

A dministra don militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia al Oficial primero D. Joaquín Urgelles y 
Leredo.

Ai mismo.—Id. id. al Oficial segundo D. Gervasio Gar- 
zarán y Oíd lia.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á María Gómez Escalada.
Al mismo.—Id. á Doña Juana y Doña María de las 

Nieves Gutiérrez y Acuña.
Al Sr. Ministro de Ultramar.— Id. á Doña María de la 

Concepción Mantilla y Martí.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—IJ. licencia para casarse al Capitán D. Vicente 
Cisneros é Izquierdo.

Al mismo.— Id. al id. D. Vicente González Lucia.
Ai mismo.—Id. al Coronel D. Joaquín Posadiiio y Bu- 

nelli.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Pedro Galwey 

y Ronch.
Al mismo.— Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Joaquín Re
caño y Cerdero.

Albinismo.— Id. que Doña Joaquina Macías y Muñoz 
carece de derecho á la pensión que solicita.

Al mismo.— Id. id. Doña Teresa Tejedor y Telute.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. Doña Fe

lisa Uncela y López.

Infantería.
21 id. Al Director general.— Disponiendo cambien de 

destinos los TeiVi-ntes Coroneles D. Francisco Monasterio 
y D. Jaime Amat.

Al mismo.— Id. id. los primeros Comandantes D. Cle
mente López de Sigüenza y  D. Juan Puig Samper.

Al mismo.—Negando la mayor antigüedad que solici
ta al Teniente I). Vicente Remon de Moneada.

Ingenieros.
Id. id. Al ingeniero general.— Disponiendo pase de 

Jefe del detall de la Academia de Ingenieros el Coman
dante del cuerpo D. Antonio Muñoz y Salazar.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—  Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Juan Boguería y Acedillo.
Al mismo.— Id. id. al id. de id. D. Joaquín del Hoyo y 

Burgos.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Tomás He- 

redia y Tejada.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel de Soria y La- 

doses.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general.—  Aprobando una pro
puesta para la provisión de un Sargento y un Cabo del 
Cuerpo.

Ai mismo.— Id. para un grado de Teniente á favor del 
Guardia D. Luis Zaragoza y Liopis.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo ingreso 

en el cuartel al Subteniente de infantería, Sargento pri
mero de artillería D. Blas Sánchez Nuñez.

Al mismo. — Disponiendo continúe de Secretario de 
la Comandancia general de Inválidos, aun cuando ascien
da, el Comisario de Guerra D. Nicolás Perez Moreno.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Disponien

do se anote en la hoja de servicios del Comandante Don 
Cárlos Navas el buen desempeño de su cargo en el depó
sito de Cádiz.

Al Director general de Infantería.—Destinando al ejér- 
:ito de Cuba con ascenso al sargento primero Domingo 
González y García.

Al Capitán general de Búrgos. —  Concediendo pase al 
ejército de Cuba el Teniente destinado á Puerto-Rico Don 
luán Sánchez Garcés.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro al Coro
nel D. José González de Mendoza.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. regreso á 
ia Península á D. Ramón Gómez de la Torre y Mata. *

Sanidad militar.
Id. id. Al Sr. Ministro de Ultramar.— Negando al pri

mer Médico de Fernando Póo D. José del Villar y Yebra 
permiso para pasar á Canarias á estudiar y escribir la 
historia natural y médica de aquella isla.

Al Director general de sanidad militar.—Concediendo 
si grado de Médico de entrada á D. Magin Guardiola.

Al Capitán general de Granada.— Id. la vuelta al ser
vicio al primer Médico D. José Amores.

Al Director general de Sanidad militar.— Negando á 
D. Felipe González Silva, primer Ayudante médico, la so
licitud en que pide se le declare plaza montada.

Al Capitán general de Santo Domingo.— Aprobando el 
permiso que ha dado al primer Médico D, Juan Sansó 
para regresar á la Península.

Al Director general de Sanidad militar.—Aceptando 
la renuncia de honorarios hecha por el Médico interino 
D. Francisco Costa y Barreto.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia a Don 
Andrés Alegret y Mesa , primer Médico.

Al mismo.— Aprobando el pase al Peñón en clase de 
Practicante de D. Márcos García Perez.

Al Capitán general de Santo Domingo.— Aprobando el 
regreso á ia Península del primer Ayudante médico Don 
Federico Gavidia.

Infantería.
22 id. Al Director general.— Concediendo puede tras* 

ladar su residencia á Barcelona el Teniente Coronel Don 
Jerónimo Garin y Sarasola.

Al mismo.—Id. rehabilitación para que pueda hacer 
uso de la Real licencia que le fué concedida al Teniente 
Coronel D. Bernardo Alemany y Perotes.

Al mismo.— Id. Real licencia al segundo Comandante 
D. Cecilio Roda y Maldonado.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Emilio Butler y Hur
tado.

AI mismo.— Id. id. al Subteniente D. Vicente García y 
Herrer.

Al mismo.—Negando el pase en su empleo á Filipinas 
al Capitán D. Juan Olaz del Castillo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á la sociedad de ensanche y mejora de Barcelo
na para verificar algunas construcciones en la tercera 
zona del castillo de Monjuich.

Al de Castilla la Vieja.— Id. á José Rubiera para cons
truir un edificio en la tercera zona de la plaza de Gijon.

Al de Cataluña.— Id. á Jáiiue Sanguis para construir

una casa en la segunda y última del fuerte de la Tenaza 
en la plaza de Tortosa.

Ai mismo.— Id. id. á Simón Aitadili para edificar casa 
en la tercera zona de la plaza de Tortosa.

Al Ingeniero general.—Nombrando para que se en 
cargue del Negociado de correspondencia extranjera en 
la Dirección general de Ingenieros al Teniente Coronel 
del cuerpo D. Pedro Lubelza y MarCnez de San Martin.

Al Capitán general de Cata uña. —  Concediendo per
miso á D. José Santana para construir una casa en la 
tercera zona del castillo de Monjuich.

Al de Navarra.— Id. id. á D. Vicente Santos y Pomares 
para conservar unos tabiques en una casa que posee en 
la segunda zona de la plaza de Pamplona.

Al de Castilla la \ieja.— Id. id. á Ramón Rodríguez 
para construir una cerca en la tercera zona polémica de 
la plaza de Gijon.

A dminh trac le n m ; litar.
Id. id. Al Director general— Aprobando el regreso á 

la Península del Oficial primero procedente de Santo Do
mingo D. Manuel Dueñas y Paez.

Al mismo.—Nombrando Conserge de segunda clase 
del cuerpo á D. Juan García Arboieya.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería.™Destinando 

en su empleo á Cuba al Teniente coronel D. José Fer
nandez y Basadre.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo licencia 
para la Península al Coronel D. Francisco Aparicio y 
Pardo.

Al mismo.— Id. id. absoluta al Teniente D. Juan Pino y 
Cúrvelo.

Al mismo.— Disponiendo que sea baja en el ejército 
el Oficial de Administración D. Federico de la Cruz y 
Bermudez.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Búrgos.— Concediendo 

dos meses de licencia al Auditor de Guerra D. José Her
nández y Alcubilla.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo pensión á Eleuterio Martin de Santos y 
Sánchez.

Al mismo.—Id. á Baltasar Revilla y García.
Al mismo.— Id. á José Alberti y Capdevila.
Al mismo.— Id. á Ramona Robert y Claramunt.
Al mismo.— Id. á José Pombo y Chaves.
Al mismo.™Id. á Pablo Mestre y Castellnou.
Al mismo.—Id. á José Rodríguez y González.
ADmismo— Id. á Mateo Roig y Figueras.
Al mismo.— Id. á Mateo Expósito.
Al mismo.— Idem á Doña María de la Concepción Ámi 

y Buendía.
Al Director general de Infantería.— Declarando opcion 

á los beneficios del Monte-pio militar á la esposa del Co
mandante graduado D. Manuel Ruiz del Valle y Lanza- 
rote.

Caballería .

Id. id. Al Director general.™Concediendo Real licen
cia al Teniente D Casimiro Sánchez xMacías.

Al mismo.— Id. al Alférez D. Miguel Bustos y Villalba.
Al mismo.— Id. ai id D. Julio Ortega y Molina.
Al mismo.— Negando mayor antigüedad en su empleo 

al Teniente Coronel D. Pedro Brabos Aliaga.
Al mismo.— Id. la colocación en el regimiento corace

ros de Borbon del Comandante D. Tomás Dolz del Cas
tellar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.— Concediendo el empleo 

de Subteniente de infantería al alumno del cuerpo Don 
Mariano Latorre y Gómez de Marañon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

ISLA DE CUBA.

Por Real orden de 19 de Mayo se nombra Oficial se
gundo de segunda clase de la Contaduría general de Ha
cienda , con el sueldo de 1.400 ps. anuales , á D. Manuel 
Liendo, que era tercero de la misma; y para esta resul
ta, con igual sueldo, á D. Eloy de la Sierra, Oficial cesante 
de la Administración-depositaría de Rentas de Santiago 
de Cuba.

Por Real decreto de 12 de Junio último se nombra 
para la dignidad de Chantre de la Santa Iglesia metropo
litana de Santiago de Cuba , vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Hidalgo, á D. Manuel José Miura , Canónigo de . 
Merced de la misma Santa Iglesia.

Por otro de la misma fecha se nombra para esta re
sulta á D. Antonio Berjau, Rector del Colegio de segunda 
enseñanza de San Lorenzo del Escorial.

Por Real órden de 18 del mismo se declara cesante, 
en atención á su avanzada edad y sin perjuicio de con
cederle su jubilación si la solicitase, á D. Pedro Peralta, 
Administrador-depositario de Rentas de Guanabacoa.

Por otra de igual fecha se nombra para esta plaza, do
tada con 1.200 ps. anuales, á D. Gabriel del Cristo, In
vestigador de Bienes nacionales de Santo Domingo.

Por Real decreto de ¿3 del mismo se declara cesante 
á D. León Herques, Presidente de la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la Habana.

Por otro de la misma fecha se declara igualmente ce
sante , con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Pedro de Prat, Intendente general de Ejército y Ha
cienda de la isla.

Por otro de 24 del mismo se nombra para la plaza de 
Consejero de la Sección de lo Contencioso, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Manuel Mieey Tasara, á D. Juan 
de Ariza, Ministro del Tribunal de Cuentas de la isla.

Por Real órden de 2o del mismo se nombra Jefe de 
la Comisión liquidadora de la Deuda activa del Tesoro, 
con el haber anual de 4.000 ps., á D. Juan del Diestro, 
Comisario Régio que ha sido del ferro-carril de Zaragoza 
á Barcelona.

Por Real decreto de 26 del mismo se dispone que Don 
Juan de Ariza, Consejero de Administración de la isla, 
se encargue interinamente de la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda.

Por otro de 30 del mismo se accede á la permuta so
licitada entre D. Joaquín Arqueadas y# Español, Alcalde 
mayor de Pinar del Rio, de entrada en la isla , y D. José 
Villanueva y Montoya, Oficial tercero de la clase de ter
ceros de la beccion de Estadística del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Por Real órden de 5 de Julio se declara cesante á Don 
Ramón María Rom ay, Administrador-depositario de Ren
tas de San Cristóbal.

Por otra de igual fecha se nombra para esta plaza, con 
el haber de 1.200 ps. anuales, á D. Fernando de Soto.

Por Real decreto de 11 del mismo se declara cesante 
á D. Manuel López Vallejo, Alcalde mayor de Guantána- 
m o, de entrada.

Por otro de la misma fecha se nombra para esta va
cante á D. Pedro Agüero, Abogado de los Tribunales del 
reino.

Por otra de igual fecha se declara cesante á D. Lean
dro Soler, Alcalde mayor do la primera de Matanzas, de 
ascenso.

Por otro de la misma fecha se nombra para esta va
cante á D. Luis de Alda, Alcalde mayor de Colon, de en
trada.

Por otro de igual fecha se declara cesante á D. Diego 
de la H oz, Alcalde mayor de Jaruco , de entrada.

Por otro de 11 del mismo se declara cesante á D. Pe
dro Alcántara Navascués, Gobernador político de la Ha- 
bma.

Por otro de igual fecha se nombra para esta plaza en 
comisión al Mariscal de Campo D. José Halleg y Barutell.

Por otro de igual fecha se nombra Ministro del Tribu
nal de Cuentas de la isla á D. Juan Bautista Uztáriz , Se
cretario del Consejo de Administración.

Por otro de igual fecha se nombra para esta resulta á 
D. Jaime Morales, Jefe de Sección de la Secretaría del 
Gobierno superior civil.

Por otro de igual fecha se nombra para esta vacante 
á D. Ramón de Echevarría , Oficial primero de la clase de 
primeros de la misma dependencia.

Por Real órden de igual fecha se nombra Oficial pri
mero de la clase de primeros de la Secretaría del Gobier
no superior civil de la isla, en vacante que resulta por 
ascenso de 1). Ramón de Echevarría , á D. Castor Araujo 
y Alcalde.

Por otra de la misma fecha se confirma en el em 
pleo de Jefe de la línea telegráfica de la isla á D. Fran
cisco González y Cenóles.

PUERTO-RICO,

Por Real órden de 19 de Mayo se nombra Adminis
trador de la Aduana de A recibo, coa el haber anual de 
1.600 ps., á D. Matías 3Ianuel Ampuero , Oficial segundo 
de segunda clase de la Contaduría «enera 1 de Hacienda de 
Cuba.

Por otra de 18 de Junio se nombra Contador de la 
Aduana de Arecibo, con el haber anual de 1.0¡)0 ps., á Don 
José Gregorio Vázquez, Oficial Interventor de la Aduana 
de Cabo-rojo.

Por otra de 5 de Julio se declara cesante, en atención á 
su avanzada edad y mal estado de salud, sin perjuicio de 
concederle su jubilación si la solicitase, á I). Félix Mar
tínez, Administrador de la Aduana de Aguadilla.

Por otra de igual fecha se nombra para esta plaza, con 
el sueldo de 1.600 ps. anuales, á L). Angel Teodoro Sandi- 
no, Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de Pangasinan, en Filipinas.

Por otra de 11 del mismo se accede á la permuta so
licitada por D. Joaquín Fernandez Campa, Administrador 
de la Aduana de Naguabo, y D. Luis Alvarez y Torres, 
Oficial de la clase de segundos de Hacienda publica en la 
Península, nombrando á este para la plaza que servia 
Fernandez Campa, dotada con el sueldo anual de 1.600 
pesos.

SANTO DOMINGO.

Por Real órden de 19 de Mayo se nombra Adminis
trador de Rentas marítimas y terrestres de Puerto de 
Plata, con el sueldo de 2.000 ps. anuales, á D. Rafaél 
Cabrera y Lara, Administrador de la Aduana de Arecibo, 
en la isla de Puerto-Rico.

Por otra de 18 de Junio se nombra Investigador de 
Bienes nacionales, con el haber anual 4.200 ps., á Don 
José Mendez de Arcavo, Contador electo de la Aduana de 
Arecibo, en Puerto-Rico.

Por Real decreto de 30 de Junio se nombra para la 
segunda ración de la Santa Iglesia Metropolitana de Santo 
Domingo al Presbítero D. Calixto María Pina, Gobernador 
eclesiástico que ha sido de aquella diócesis.

Por Re d órden de 11 de Julio se accede á la permuta 
solicitada por D. Higinio Araucini, Guarda-almacén de la 
Administración general de Rentas marítimas y terrestres, 
y D. Mariano Geiabert y Correa, Oficial de la clase de se
gundos de Hacienda pública con destino á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, nombran
do á este para la plaza que servia aqMei, dotada con 
4.000 ps. anuales.

FILIPINAS.

Por Real órden de 3 de Junio se autoriza al Superin
tendente para proveer en uno de los cesantes por la re
forma de 1.° de Abril anterior la plaza de Interventor 
de la Administración-depositaría de Real Hacienda del 
distrito de Lev te.

Por otra de igual fecha se nombra Contador de la Fá
brica de tabacos de Binondo, vacante por fallecimiento 
del que la servia, á D. José de la Cavada, Interventor de 
la Administración deposita ría de Real Hacienda dei dis
trito de Ley te.

Por Real decreto de 23 del mismo se nombra á Don 
Luis Cueto y Rull, Promotor fiscal de la Alcaldía mayor 
tercera de Manila, para la Alcaldía mayor de Zamboanga, 
de entrada , vacante por promoción de I). Liborio RamerL

Por otro de 25 del mismo se nombra á D. Antonio 
Fernandez Cañete, Promotor fiscal de la Alcaldía m ayor 
de Cebú, para la Promotoría de la Alcaldía mayor terce
ra de Manila , vacante por ascenso de D. Luis Cueto y  
Rull.

Por otro de igual fecha se nombra Alcalde mayor de 
Camarines Sur, de ascenso, vacante por fallecimiento de 
D. José Torres y Busquer, á I). José Feced y Temprado, 
Alcalde mayor de Samar y el más antiguo de los de en
trada en aquel Archipiélago, y para esta vacante á Don 
Luis Pita Santamarina, Promotor fiscal del Juzgado de 
Hacienda.

t or Real órden de 5 de Julio se autoriza al Superin
tendente para que provea en uno de los cesantes por la 
reforma de 4.* de Abril último la plaza de Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Pangasinán, 
vacante por haber pasado á otro empleo el que la servia.

Por otra de lo del mismo se declara cesante, sin per
juicio de utilizar sus buenos servicios cuando el estado 
de su salud lo permita, á D. León de Ormaechea, Ad
ministrador general de Aduanas de Luzon y especial de 
la de Vanila.

Por o ra de igual fecha se nombra para esta vacante 
al que a desempeñaba en comisión D. Antonio Enrique?; 
y Sequeras, Visitador de Hacienda de Luzon é islas ad
yacentes.

Por otra de igual fecha se nombra para b  plaza de 
V isitador general de Hacienda de Luzon é islas adyacen
tes á D. Francisco Fernandez Pidal, Secretario que lia 
sido del Tribunal de Cuentas de la isla.

Por otra de 11 del mismo se accede á la permuta 
que de sus respectivos destino* han solicitado D. Adria
no de Gorostiza y Beilally, Contador tercero de cuarta 
clase del Tribunal de Cuentas de las islas, y D. Leandro 
López de Vicuña, Oficial segundo de la Administración 
principal de Correos de Manila.

Por Real decreto de 4 3 de Julio se nombra Promotor 
fiscal de Hacienda de Manila á D. Francisco Perales Amo
res , Abogado de los Tribunales del reino.

Por Real órdervde 15 del mismo se aprueba la pro
visión hecha por el Gobernador Capitán general para 
servir en comisión las plazas de Oficiales segundo y ter
cero de la Secretaría del Gobierno de Mindanao en Don 
Camilo Castañares y en D. Federico Casademun.

Por otra de 46 "del mismo se concede la jubilación a 
D. Pedro La Camba, Jefe de Sección de la Societaria del 
Gobierno superior civil.

Por otra de igual fecha se confirma en el destino de 
Oficial primero de la Administración-depositaría de Ren
tas de la is a de Mindanao á I). José González del Campo.

Por otra de igual fecha se nombra Oficial segundo de 
la Administración-depositaría de Rentas de la isla de 
Mindanao á D. Ramón Aenlle, que desempeñaba dicha 
plaza con la deaominacion de Oficial primero segundo.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

S. M. el Rey de los belgas ha expedido eon fecha 
30 de Junio último un decreto por el cual dispone 
que se haga extensivo á España el régimen de nave
gación y  de Aduanas aplicado al Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda por el tratado de 23 de Julio 
de 4862.

Lo que se publica para conocim iento del c o 
mercio.

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE MARZO DE 4 863.

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al exp resa d o  m es, que comprende las e x i s 
tencias que resultaron en fin del anterior , las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa tisfe
cho en el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario.

TOTAL TOTAL
CARGO. POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del anterior............... Rs. vti. 203.778,53

C a p í t u l o  1.a— Propios.
Art. 4 .* Producto liquido de las fincas, censos y demás bienes no enajenados. 9.948,84

2.a Renta del 3 por 4 00 de las inscripciones intrasferibles por los ena
jenados........................................................................................................... 188.010,23

3.* Interés de otros efectos públicos de propiedad del com ún................. 7.427,82
205.056,89

C a p í t u l o  2 -Montes.
Art. 1/ Producto líquido de las yerbas y pastos de sus montes y dehesas.. * 2.390,20

C a p í t u l o  3 a— Impuestos establecidos.
Art. 4 / Arbitrio de romanas, pesos y medidas de uso voluntario.................. 41.792,40

V Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados.. 50.274
3.a Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados.. . 88.978,93
7.a Arbitrio de bancas y baños............................ .................................. 27.806,33
9.° Derechos del Archivo de escrituras públicas........................................... 694,60

40. Carruajes de lujo, carros &c................................................................. .. 34.368
243.914,26

C a p í t u l o  &.*— Beneficencia.
Art. 1.a Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los esta

blecimientos de Beneficencia.................................................................. 435.056,76

C a p í t u l o  6.a— Extraordinarios y eventuales.
Art. 6.a Ingresos eventuales y no previstos en el presupuesto corriente.. . . 4 80.980,84

8.a Producto de piés de sitio cedidos de la via pública............. ................. 4.4 75,37
9.® Aprovechamientos extraordinarios de los ramos de policía urbana

y venta de efectos inútiles para el servicio........................................ 4.028
44. Idem de fincas enajenadas en virtud de Real autorización........... .. 5.043,69

194 467,90
C a p í t u l o  7 .a— Resultas de años anteriores.

Art. 3.* Créditos pendientes de cobro que proceden dei presupuesto del año
último................................................................................................ 442,50

4.a Idem id. id. que proceden de presupuestos anteriores al del año últi
mo y que no se incluyeron en é l ........................................................ 49.068,48

49.240,68
5.764,63

C a p í t u l o  8.a— Recursos legales para cubrir el déficit. 4.039.336,85
Art. 4.a Producto del 40 por 100 sobre los cupos de la contribución territo

rial y quinta parte sobre el mismo....................................................... 445.000
2.a Idem del 45 por 400 sóbrelas cuotas de las tarifas de la industrial

y quinta parte id ..................................................................................... 405.000
3.a Rendimiento líquido del por 100 sobre ios artículos comprendi

dos en la tarifa núm. 4.a de consumos................................................ 4.302.194,03
4.a Idem id. del por 4 00 sobre los que comprende la tarifa núm. 2.a

desde el epígrafe cera y grasa............................................................... 473.442,37
4 0. Producto de los arbitrios no comprendidos en las tarifas de con

sumo ............................. ............... .................... ............................... .. 143.644,64
2.439.248,04

Total carge .,........... .. 3.478.584,89



TOTAL TOTAL
PO R ARTÍCULO S. PO R  CAPITULOS.

BATA.

Capítulo 4.a— Gastos de Ayuntamiento.
Art, 1.® Sueldos de empleados y Profesores facultativos.. , ................Ks. vn. 1 31.730,98

2.° Material de oficinas é im presiones. ....... .............. ..............................  Id.<76
6.° Gastos que originan las quintas............ ......    2,000
8.a Idem menores de las Casas Consistoriales y representación del

Ayuntamiento en los actos y festividades publicas........................ 9.171,90
9.® Idem de la comisión de evaluación de la riqueza territorial del

distrito... .  .........................................................................................  4.612,88
  --- .---- --- *62.697,83

Capítulo 2.®—-MícLz de .seguridad.
Art. 4T Gastos de las Tenencias de Alcaldía y escritorio de ellas...................  19.376.87

2.* Haberes de la Guardia civil veterana, parte proporcional................ 19.166
L® Seguros de incendios........................ i .............. ......................................... 400

-------------— ------- 39,002,87
Capítulo 3.®— Policía urbano.

Art. 1.® Gastos generales de policía u rbana........................................................ 148 145.55
3.* Alumbrado..  ..............................................        205.242,52
3.* Limpieza..........................................................................................   150.549,80
4.® Arbolado délos paseos públicos.............................................................. 88.978,19
o.® Mercados y puestos públicos. ...........................................................  2.732
6.* Mataderos...........................................................   45.675.49

------------------- 701.323,55
Capítulo 4.®— Instrucción pública.

AA> 1.® Personal de instrucción primaria    . ................ ..........  58.035
2.° Material de escuelas y reparación de efectos..........................................  15.291
3.* Alquiler de escuelas"y obras de reparación y mejoras.........................  45.583
4.® Premios y subvenciones para mejorar la enseñanza........................... 11.465,30

  —  * 130,374,30
Capítulo 5.®— Beneficencia municipal.

Art. 17* Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m unicipal.. .  1*9.317,91
5.® SubveñcitméA ;l .....................  10.000

  ---------- ------  259.317,91
Capítulo 6.®— Obras públicas.

Art. 1.® Entretenimiento de edificios del com ún...............................................  3.220
2.® Idem de los caminos vecinales y puentes..........................................   110.739,10
3.® Idem de las fuentes y cañerías .....................................................  . 62.408
4.® Idem de las alcantarillas............ ........................................................ .. 1.600
7.® Aceras, empedrado y adoquinado......................................................... 508 320.19
8.® Personal de las obras que se ejecutan por administración.................  21.918

"0.® Material de id. id !   ......................................   6.000
10. Continuación de las de reparación de la Casa Consistorial.............  3.472

________  719.697,29
Capítulo 7.°— Corrección pública.

Art. 5.® Socorro á emigrados pobres, tránsitos y ejecuciones de justicia  478
7.® Parte con que contribuye para sufragar ios gastos carcelarios.. . . . . .  79.892

_______________  80.340
Capítulo 8.*—Montes.

Art 1.® Personal de empleados y guardas de montes    » 5.! 38

Capítulo 9 '— Cargas.
ArL 3.®̂ Funciones de iglesia, iluminaciones y festejos.....................................  12.400

4.® Jubilaciones, pensiones y viudedades.............................................. 36.49*.56
5.® Intereses y auiortizaciorf de' em préstitos.............................................. 334.411, 06
6.® Pago de un por 100 de los créditos contra la'Municipcdidad.... 12.000
8.® Subvenciones-ó compromisos legalmente contraídos............. 28!.615

------------ ------------ 676 917.62
Capítulo 10.— Obras de nueva construcción.

Art. 3.® Levantamiento de nuevo plano de la villa.......................    11.438,66
7.® Lusauche y alineación de calles ó plazas. ..............................  11.200

  -------------- 22^38.06
Capítulo 11 Imprevisto?.

Art. 1,® Gastos imprevistos   .> 57.2v;9,50

Capítulo 12.— Liquidación de presupuestos anteriores.
Art. 1.® Obligaciones que quedaron sin satisfacer dentro del presupuesto

últim o........... ...............................................................................    50.000
2.® Idem de atrasos no comprendidos en presupuestos anteriores  56.196

 -----------------106.196
Reintegros  ................................................................ ................................................... 1 6 .1 1 0 , 5 0

2.975.074,02
Movimiento de fondos \P apel.................................................................................................  180.759,14

Total data........................    lis. vn. 3.155 833,16

Existencia para el mes siguiente.............. 322.751,73

Á SABER: ~ _ ’
En la Depositaría de mi cargo., .lis vn. 240 295,45
En la de la Junta municipal de Benefi

cencia......................................................  82.456,28

Igual.

De forma , que importando el cargo reales vellón 3.478.5$í rs. 89 cents., y la data 3.155.833 rs. 16 cents., según
queda expresado, resulta una existencia de 322.751 rs. 73 cénls.. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes
de Abril.

-■Madrid 22 de Junio de 43G3.==Ei Depositario, Manmd García Fonceda.^Está conforme—-E! Contador, Francisco 
de Paula IViv/.^rV.® !>.*== El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

Extracto de la cuenta de fondos m unicipales que comprende la existencia que resultó en fin de Febrero, y 
las cantidades ingresadas y satisfechas en Marzo por obligaciones del ejercicio extraordinario.

Reales cénts.
CARG O.-------------------------------------------------- --------------------- -

Existencia que resultó en fin de Febrero  27.047.31 4,36
ingresos en Marzo................................................. ..........................................  140.033

Total  27 187.347,36

d a t a

Capítulo 3.® Pagado por la construcción de recipientes u rinarios...  30.000
6.® Idem por la obra del nuevo m atadero..  ................  13.924
10 Ensanche del paseo de Recoletos.....................................  709.125,02

Idem de ía cali del Arenal.................................................. 1.264
Idem de la plazuela del Príncipe Alfonso...............   C3»L900
Prolongación de la calle de Preciados..............................  243.000
Viaducto da la calle de Segovia........................    2.052,66

1.636.165,68

Existencia en fin de M arzo. .......... 25.551.181,68

fi« o.aÁr , D27 (ie <ieJ863.-=>Ei Depositario, Manuel García Fonceda.=Está conforuie.=*E! Contador, Francisco 
<le Pauta Perez.=V.* B. = E I Alcalde-Corregidor, Dutyuede Seslo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja de A horros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de Julio 
de 1863.

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total

Plazuela l'n’ { de. . de
de las Descalzas.__________lmp08l,:'0ne's ,cll,oncnics' imp01lentes-

Sección 1 /   20.612 254 86 340
2. a  17.636 287 » 287
3.a. . . .  27.590 466 » 466
4.a. . . .  29.680 490 » 490

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a  18.390 313 4 317

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a  10.100 278 4 282

T o t a l e s , .  130.008 2.088 94 2.182

 ____  _________ R E IN T E G R O S .

Número Idem Total
P ¡/ir ii0 hi Rs. v n .  dé pagos por número de
i  m uela  gald0t 4 cuenta. pagos.

de las Descalzas. ..._______________ __________ _____

Sección 1.a  210.412,83 110 36 146

El Director de sem ana, Manuel Estéban Catalá.

G obierno de la p rov in c ia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

Olmedillo de Roa , en esta provincia , dotada con el suel
do anual de 1.500 rs. pagados do los fondos munici
pales.

 —------- ■ ■■ • . -   , . .. , .y ,. ............................;  ------1---- r

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente de aquella corporación en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  del Gobierno , con arreglo á lo 
dispuesto en el art. í.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Burgos 24 de Julio de 4863.*=José Gaikstra. 3818

Gobierno de la prov in cia  de Barcelona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Rocafort, en esta 

provincia , dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , se 
halla vacante.

Los que quieran aspirar á dicho destino podrán pre
sentar sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo , Presidente del Ayuntamiento , dentro del térm i
no preciso de un mes, á contar desde el dia en que apa* 
re zea este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; teniendo 
entendido que pasado dicho término se hará la elección 
entre los que se hayan presentado según está preve- 

i nido.
Barcelona 22 de Julio de 1863.=Sepúlveda. 3829

A udiencia de Albacete.

PARTIDO JUDICIAL DE H UETE.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se lia - 
lian en el Registro de este p a r tid o , pertenecientes 
á los pueblos de M azarulleque y Moncalvillo.

Mazarulleque.
Fincas cuya  si tuación y  linderos no constan.

D. José Olmedilla , en 21 Febrero 1843, venta de tier
ras , viñas , casa y cueva.

D. Juan Crespo, en 7 Julio 1855, venta de casa-po
sada.

Convento de la Merced , en 6 Setiembre 1475 , impo
sición de censo sobre tierras. Año del asiento, 1774.

D. Bernardino Nuñez de Arenas, en 6 Abril 1846, 
venta de tierras, v iñas, olivares y cueva.

I). Carlos Martínez U nda, en 14 Marzo 1847, venta 
del sitio de corral.

El m ism o, en 14 Junio 1817 , venta de cueva.
El mismo y Gregorio Fernandez , en 26 Junio 1847, 

permuta de varias fincas.
Juan Antonio Muñoz, en 15 Febrero 1849, venta de 

huerto y parte de casa.

Pedro Fernandez, en 17 Marzo 1849 , venta de tierra.
Pedro Bermejo , en 7 Abril 1849,, venV* de parte de 

casa.
D. Galo Almonacid y Lucas Umero, en 19 Marzo 1849,

permuta de tierras.
Pedro Bermejo , en 17 Junio 1851 , venta de tierras y 

olivares.
Lesmes Bricio , en 28 Noviembre 1852, venta de tier* 

ra. Año del asiento, 1853.
El mismo, en id. id ., venta de tierra, id. id.
El mismo, en id. id , venta de tierra, id. id.
Casimiro Buendía, en 28 Noviembre 1853 , venta de 

tierra.
Andrés Buendía , en 17 Julio 1854 , venta de tierra.
D. Francisco Mártinez U nda, en_ iO Setiembre 1856, 

venta de olivares , casa , cueva y viñas.
D. Ramón Encina, en 10 Junio 1858, herencia de 

tierras.
Moncalvillo.

D. Bernardino Nuñez Arenas, en 12 Abril 1846 , ven
ta de varias fincas.

D. Leandro Alvarez Toledo, en 28 Setiembre 1847, 
venta de tie rras, dehesas, casas y molinos. Año del asien
to , 1848.

D. Antonio Castellanos, en 30 Noviembre 185!, venta 
de tierras y casa.

I). Mateo López, en 27 Febrero 1855, venta de tierras. 
í Doña Catalina García, en 8 Noviembre 1855. venta 

de tierras.
D. Luciano Toledano, en 14 Mayo 1852, venta deéja- 

rias fincas. t
Pedro López , en 27 Junio 1852 , venta de tierra..; _
D. Fernanc^Balsalobre, en 10 Mayo 1 8 6 2 ,  ventg;j u 

dicial de 14o pedazos de tierra. 'J .
Doña Ramona Alvares Toledo , en 10 Junio 1856 ¿ ge

rencia de nfojind y,tierras.
Huele 3 M ttó y frd e  1S63.=*¿EL Registrador, Lieéncia\ 

do Luis Ballesteros.

Audiencia de Granada.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GAUCIN.

PRO VINC IA D E  M Á L A G A .

Villa de Benarrabá.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en el archivo de este Registro, correspondien
tes á fincas situadas en térm ino de la villa de Be
narrabá.

Casas de la Santa Iglesia de Santiago en Plazuela, no 
se expresan los linderos , hipoteca. Legajo de Ronda, año 
de 1816, folio 8.

Casas de la Santa Iglesia de Santiago en Vera Cruz, 
no se expresan los linderos , hipoteca. Legajo de Ronda,
1817, folio 9.

Castañal de la Santa Iglesia de Santiago en Tejedera, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda,
1818, folio 12 vuelto.

Huerto de José Zarzuela , no se expresa su situación, 
linda con arro \o  del Infernillo y hermanos de Francisco 
Avilés, herencia. Legajo de Ronda, 1818, folio 13.

Molino el Biancode la iglesia de Benaojan, no se ex
presa su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 
1824, folio 19.

Casa de Francisco Montero , no se expresa su situa
do, linda con Juana Barroso y Gaspara Moreno, cesión á 
censo. Legajo de Ronda, 1825, folio 20 vuelto.

Casa de la Curia oclesiást ca de Málaga en barrio de 
la Torré, no se expresan los linderos, fianza. Legajo ie 
Ronda, - 825, folio 2 i .

| Viña de D. Miguel Tinco Jiménez en Alabadle , no se 
| expresan los linderos patrimonio. Legajo de Ronda, 1826,
• folio 26.
i Olivos de la Junta do Diezmos de Málaga, no se expre

sa su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 
1828, folio 31.

Viña del Marqués de Viilafranca, no se expresa su 
situación, en la vereda del monte y D Silvestre del Rio, 
hipoteca. Legajo de Ronda. J832, folio 43.

Tierra de l). Silvestre del Rio Perez en dehesa de Sa
litre , no se expresan los linderos, cesión á censo. Legajo 
de Ronda, 1834, foli > 49.

Tierra de los Propios de Benarrabá en dehesa de Sa
litre , no se expresan ios linderos, censo. Legajo de Ron
da, 1834 , folio 49.

Casa de D. Francisco de Torres en la Plaza pública, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
1835, folio 59.

Casa det Marqués de Viilafranca, no se expresa su si
tuación ni linderos, lianza. Legajo de Ronda, 1836, fo
lio 52.

Casa de Cristóbal Lebrón en barrio de la Fuente ma
la , no se expresan los linderos, cesión á cemo. Legajo de 
Ronda , 4 8íQ, fo’fo o o.

Viña del Marqués de Viilafranca en dehesa de Salitre, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, 
folio 61.

Casa del Marqués de Viilafranca en Plazuela, no se 
expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, fo
lio 62.

Casa del M-rqués de Viilafranca en la callo del Cerro, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, 
folio 6 2 .

Casa del Marqués de Viilafranca en la calle del Cerro, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, 
folio 62.

Casa del Marqués de Viilafranca en la calle de la Cal
zada , no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ron
da, 1840, folio 62.

Cortinal del Marqués de Viilafranca en Angasilla , no 
se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, 
folio 62.

Haza del Marqués de Viilafranca en dehesa de Sali
tre, no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 
1840, folio 62.

Casa del Marqués de Viilafranca en Vera Cruz , no se 
expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1840, fo
lio 6?.

Huerta del Marqués de Viilafranca en Benambrique, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda. 
1840, folio 62.

Viña del Marqués de Viilafranca en Fuente del Lobo, 
no se expresan los linderos, lianza. Legajo de Ronda, 
1840, folio 62.

Casa del Marqués de Viilafranca en la calle de la Cuar
tilla , no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ron
da , i 840 , folio 62.

Viña del Marqués de Viilafranca en Fuente del Lobo, 
no se expresan los linderos , fianza. Legajo de Renda, 
1840, folio 62.

Viña del Marqués de Viilafranca , no se expresa su si
tuación ni linderos , fianza. Legajo de Ronda , 4 840 , fo
lio 62.

Casa en la plazuela, de ía Hacienda nacional, no se 
expresan los linderos, hipoteca. Legajo 1, 1843, foliq 29.

O sa de la Hacienda nacional en la calle del Cerro, no 
se expresan los linderos, hipoteca. Legajo 1 , 4 843 , fo
lio 29.

Viña de D. Antonio Fernandez en el Asalto del Cura, 
no se expresan los linderos, permuta. Legajo 1, 1844, fo
lio 61.

Huerta de Doña Josefa Román, no se expresa su si
tuación pi linderos, venta. Legajo 4 , 4845 , folio 94.

Alambique de D. Francisco"Perez en Fuente mala, no 
se expresan los linderos, venta. Legajo 4 , 4845, folio 94 
vuelto.

Tierras de Juan de Avilés García en Jam ela, no se 
expresan los linderos, venta. Legajo 4 , 4 845, folio 94 
vuelto.

Alambique de la Junta de Diezmos en Fuente mala, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo 4 , 1822 ,fo- 
110 127.

Viña y bodega de Doña Eugenia Nieto, no se expresa 
su situación ni linderos, hipoteca. Libro 4, 1847, folio 37.

Olivar del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Hazuelas, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4, 
1849, folio 122.

Huerto del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Huertezuela, no se expresan los linderos, embargo. Libro 
4, 1847, folio 175.

Viña del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Campiñuela, no se expresan los linderos, embargo. Li
bro 4 , 1850, folio 183.

Huerto del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Navazo, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4, 
4850, folio 183.

Huerto del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Benambrique, no Se expresan los linderos, embargo. Li
bro 1 , 1S50, folio 217.

Huerta de D. Juan y D. Antonio Collado en Benambri
que , no se expresan los linderos , hipoteca. Libro 1, 4 851, 
folio 229.

Viña de Doña Mariana del Valle en Campiñuela, no se 
expresan los linderos, hipoteca. Libro 1 , 4 854, folio 336.

Olivos de los Propios de Benarrabá, no se expresa 
su situación ni linderos, embargo. Libro 4, 1856, fo
lio 400.

Viñas de los Propios de Benarrabá en Picota, no se 
expresan los linderos, embargo. Libro 4 , 1*57, folio 446.

Viñas de los Propios de Benarrabá en partido de Ha
cías, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4, 4 857, 
folio 416.

Olivos de los Propios de Benarrabá en Ilio G enal, no 
se expresan los linderos , embargo. Libro 4 , 4 857, fo
lio 446.

Tierra© de los Propios de Benarrabá en Cerrillo , no 
se expresan los linderos, embargo. Libro 4 , 1857, fo
lio 416.

Viña dé los Propios de Benarrabá en Cerrillo , no se 
expresan los linderos, embargo. Libro 4 , 4 857 , folio 4?6.

Tierras y árboles de los Propios de Benarrabá en San 
José, no se expresan los linderos, embaí go. Libro 1,4857, 
folio 416.

Tierra de los Propios dé Benarrabá en partido de Ha
cías, no se expresan los linderos, embargo. Libro 1, 1857, 
folio ¿16.

Viña del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Cuervo y Macías , no se expresan los linderos, embargo. 
Libro 1, 4 857. folio 420.

Tierras del Juzgado de primera instancia de Gaucin 
en Paredeta, no se expresan los linderos, embargo. Libro 
1, 4857, folio 420.

Tierras del Juzgado de primera instancia de Gaucin 
en Monte, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4, 
1857, folio 420.

Casa del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
calle del Mesón, no se expresan los linderos, embargo. Li
bro 2, 1847, folio 66.

Casa del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
calle de la Calzada, no se expresan los linderos, embargo. 
Libro 2, 4 847, folio 66.

Casa del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
calle de la Calzada, no se expresan los linderos, embargo. 
Libro 2, 4 849, folio 133.
. ,,-C*$Mel Jqzgad%de primera instancia de. GauCin en 

i^illeíc&l Mesón, no seexpresan los linderos, embargo. Li
bro M  850, folio fB8. ; ? ' „

Edificio de Díádaquin Fernandez Calvo en partido;;efe 
la Ha#a, no se, expresan los linderos, embargo, Libro 2, 
4*52, folio 255*.

Casa del Juzgado de primara» instancia de Gaucin en 
calle,de la Gajzadíhéoo se expresan Jos linderos, embargo. 
Libro % 1857, folio‘449.

Casa del Pósito de Benarrabá en calle de Sob no so ex
presan los linderos, embargo. Libro 2,1857 , folio 455.

Alambique y tierra de D. Ildefonso Corrales en Zahúr
das, no se expresan los linderos, venta. Libro 1, *848, fo
lio 215.

Casa-cortijo de Francisco Velazquez Caiancha en Opa- 
yas, no se expresan los linderos, venta. Libro 1, 1848, fo
lio 248.

Cortijo de I). Silvestre del Rio en Puerto de las Eras, 
no se expresan ios lindaros, venta. Libro 4 , 18 >8 , fo
lio 297.

Cortinal de la Gaspara de D. Pedro Castilla, no se ex- 
presan los linderos, venta. Libro 1, 4 850, folio 472.

Viña de D. Pedro Castilla en Arroyuelo del agua, no 
se expresan los linderos, venta. Libro 4, *850, folio 472.

Viña de D. Pedro Castilla en partido de la Cuesta, no 
se expresar* los linderos, venta. Libro 4 , 1850, folio 472.

Casa de Tomás Rodríguez Perez en la calle de la Cruz 
del Campo, no se expresan los linderos, venta. Libro 2, 
1847, folio 4 44.

Tierras de Doña Isabel Diaz, no se expresa su situa
ción ni linderos , herencia. Libro 1 ,1854 , folio 23.

Haza de D. Andrés Carrillo , no se expresa su situa
ción, linda con D. Silvestre del Rio, venta. Libro 4.4852, 
folio 6*.

Olivos de la Hacienda pública , no se expresa su si
tuación ni linderos, adjudicación. Libro 1, 1*53, folio 114.

Tierras de la Hacienda pública , no se expresa su si
tuación ni linderos, adjudicación. Libro 4, 4 853, folio 111.

Viña de la Hacienda pública en Helechares, no se ex
presan los linderos, adjudicación. Libro 4 , 1853, fo
lio 144.

Viña de la Hacienda pública en Fuente del Lobo, no 
se expresan los linderos, adjudicación. Libro 4, 1853, fo
lio 149.

Viña de la Hacienda pública en Fuente del Lobo , no 
se expresan sus linderos , adjudicación. Libro 4, 4853, fo
lio 4 ’9.

Viña de la Hacienda pública en la Picota, tío se ex
presan los linderos, adjudicación. Libro 4 , 4853, fo
lio 149.

Tierras de la Hacienda pública en la Paredeta , no se 
expresan los linderos, adjudicación. Libro 4 , 4853 , ío- 
lio '4 4 9.

Tierras de la Hacienda pública en la Pavona* no se 
expresan los linderos , adjudicación. Libro 4 . 1853 , fo
lio 4 4 9.

Viña de Francisco Perez Perez en prado del Pocilio, no 
se expresan los linderos, venta. Libro 4, 4 859, folio 337.

Viña del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
cuesta de Guzman, no se expresan los linderos, embar
go. Libro 4, 1859, folio 339.

Viña de D. Alonso de Cozar España , no se expresa su 
situación, linda con Doña Francisca Montero y otros, ven
ta. Libro 4, 4 859, folio 347.

Viña de D. Francisco Pacheco Velasco, no se expresa 
su situación, linda con Doña Francisca Montero, venta. 
Libro 4, 1860, folio 349.

Viña del Juzgado de primera instancia de Gaucin en 
Peñón, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4, 
4861, folio 425.

Casa de la Hacienda pública en la calle de Ronda , no 
se expresan los linderos, adjudicación. Libro 2, 4853,fo
lio 51.

Casa de la Hacienda pública en la calle de Ronda, no 
se expresan los linderos, adjudicación. Libro 2, 4 853, fo
lio 54.

Casa de la Hacienda pública en el barrio de la Cruz, 
no se expresan los linderos, adjudicación. Libro 2, 4 853, 
folio 53.

Casa de la Hacienda pública, no se expresa su situa
ción ni linderos, adjudicación. Libro 2, 4 653, folio 60.

Casa de la Hacienda pública, no se expresa su situa
ción ni linderos, adjudicación. Libro 2, 1853, folio 60.

Molino harinero de Santiago Rodríguez, en arroyo 
de la Haza, no se expresan los linderos, venta. Libro 2, 
4 850 , folio 63.

Casa de Rosa Román Barranco en Vera Cruz, no se 
expresan los linderos , herencia. Libro 2, 1850, folio 93.

Casa de Francisco Román Barranco en Vera Cruz, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 2,1850, folio 94.

Casa del Juzgado de primera instancia de Estepona en 
la calle de la Cruz, no se expresan los linderos, em bar
go. Libro 2, 4861, folio 227.

Cortinal de Doña María del Rio Perez en el C erro, no 
se expresan los linderos, herencia. Suplemento, 1862, 
libro 16.

Cortinal de D. José del Rio Perez en el Cerro , no se 
expresan los linderos, herencia. Suplemento , 1862 , fo
lio 20.

Viña de D. Juan del Rio Perez, no se expresa su si
tuación ni linderos, herencia. Suplem ento,-4862 , li
bro 39.

Villa de Benadalíd.

Casaron de Antonio Fernandez de Sierra, no se expre
sa su situación ni linderos, cesión á censo. Legajo de Ron
da , 4 814, folio 4.

Huerta de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación ni linderos, hipoteca. Legajode Ronda, 4816, 
folio 9.

Castañal de la Santa Iglesia de Santiago, no se expre
sa su situación, linda con Gabriel Ruiz y José Sánchez, 
hipoteca. Legajo de Ronda, 4 816, folio 9 vuelto.

Olivar de la Santa Iglesia de Santiago en Alfacara, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
4846, folio 9 vuelto.

Casa de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa su 
situación, linda con Francisco Carrasco Perez, hipoteca. 
Legajo de Ronda, 4 846, folio 9 vuelto.

Dos huertas de la Santa Iglesia de Santiago en Ana- 
chagua, no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de 
Ronda, 4846, folio 9 vuelto.

Olivar de la Santa Iglesia de Santiago en Benamava, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
1847, folio 4 4.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago en Egido de Be- 
narnaya, no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de 
Ronda, 4847, folio 14.

Huerta de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 1817, 
folio 12.

Olivar de la Santa Iglesia de Santiago en Benamaya^ 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
4818, folio 43.

Huerta de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 4848, 
folio 13.

Casa-bodega de la Santa Iglesia de Santiago, no se ex-

I presa su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ron
d a , 4818 , folio 13 vuelto.

Casas de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
síu  situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ronda , 4 848, 
folio 13 vuelto.

Dos huertos de la Santa Iglesia de Santiago, no se ex
presa su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ron
da , 1818, folio 13 vuelto.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa su 
situación, linda con AntonioBenitez y Bernardo Vázquez, 
hipoteca. Legajo de Ronda, 48<9, folio 13 vuelto.

Hacienda de Lobato de la Santa Iglesia de Santiago, no 
se expresa su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de 
Ronda, 4 824, folio 48.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago en Colmenillas, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
4825, folio 24.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago en Cruz del Cam
po , no se expresan ios linderos, hipoteca. Legajo de Ron
da, 4824, folio 81.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago en Alberca, ii0 
expresan los ShAeros, hipoteca. Legajo de Ronda, l ^ ] 6 
folio 24.

Olivar de la Santa Iglesia de Santiago en Gemaes , liQ 
se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda 1 8 2u 
folio 21.

Molino de aceite de la Santa Iglesia de Santiago , ll0 
se expresa su situación ni linderos , hipoteca. Legajo dA 
Ronda , 1829, folio 32 vuelto.

Haza del Castillo del Duque de Medinaceii, Isidoro de 
Vera Viñas y Antonia de S ierra, no se expresa su situa.. 
cion ni linderos, imposición de censo. Legajo de Ronda" 
1830 y 1834, folios 32 y 34 vuelto. J

Casas de la Junta de Diezmos de Málaga, no se expre. 
sa su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1$3 t 
folio 36 vuelto.

Suerte manchón de Verea de José y Cristóbal Jiuio. 
nez Carrasco y el Duque de Medinaceii, pago de los 
Manchones , no se expresan los linderos , imposición de 
censo. Legajo de Róñela, 4 836, folios 36 vuelto y 48.

Suerte de la Real Hacienda en Alafarqueril, no se ex
presan los linderos , hipoteca. Legajo de Ronda , 4 836, fo
lio 48 vuelto.

Cortinal de la Real Hacienda en Alguallas , no se ex
presan los linderos , hipoteca. Legajo de Ronda , 4 836, fc. 
lio 48 vuelto.

Casa de D. Juan de Vera, no se expresa su situación 
linda c«>n D. Francisco Guerrero y Doña Agustina Barea] 
venta. Legajo de Ronda, 4 841 , folio 56.

Viña de Antonio Vega Román en partido de las Meao- 
zas, no se expresan los linderos, venta judicial. Lega
jo 4, 1844, folio 67 vuelto.

Castaños de Antonio Vega Román en Loma de Gemaes, 
no se expresan los linderos, venta judicial. Legajo 1 ,1844’ 
folio 67 vuelto.

Casa de Antonio Ve»a Román en la calle de la Ermita, 
no se expresan los linderos, venta judicial. Legajo 1, fo! 
lio 67 vuelto.

Vina de Antonio Vega Román en Quemados, no se 
expresan los linderos, venta judicial. Legajo 1, 1844, fo* 
lio 67 vueito.

Viña de Antonio Vega Román en Lomas, no se ex- 
presan los linderos , venta judicial. Legajo 1, 1844, folio 
67 vuelto.

Tierra y viña de Antonio Vega Román en Partido do 
Mora, no se expresan ios linderos, venta judicial. Lega
jo 4, *844, folio 67 vuelto.

Viña.del Juzgado de primera instancia de Ronda en 
Benamaya, no se expresan los linderos, embargo. Libro 4 
1847, folio 47.

Molino del Juzgado de primera instancia de Ronda en 
Rio , no se expresan los linderos, embarao. Libro 1, 4 847 
folio 57.

Viña del Juzgado de primera instancia de Ronda en 
Algarrobillo, no se expresan los linderos, embargo. Li
bro 4 , 4 847, folio 57.

Casa de campo del Juzgado de primera instancia de 
Gaucin, na se expresa su situación ni linderos, embargo. 
Libro 1, 4 848, folio 68.

Dos viñas del Juzgado de primera instancia de Arcos 
en Solana , no se expresan los linderos , embargo. Libro 
1, 4 850, folio 473.

Casa del Juzgado de primera instancia de Arcos en la 
calle del Hospital, no se expresan los linderos, embargo. 
Libro 2 , 1850, folio 179.

Casa del Juzgado de primera instancia de Arcos en 
la calle de Carnecería, no se expresan los linderos , em
bargo. Libro 2, 4 850 , folio 479.

Casa de D. Rodrigo Alvendia en la calle de Fuente, no 
se expresan ios linderos, hipoteca. Libro 2, 1851, folio 
216.

Casa del Juzgado de primera instancia de Gaucin , no 
se expresa su situación ni linderos, embargo. Libro 2, 
1851 , folio 234.

Casa del Juzgado de primera instancia de Gaucin , no 
se expresa su situación ni linderos , embargo. Libro 2, 
1854, folio 234.

Tierra de D. Cristóbal Jurado , no se expresa su situa
ción, linda con la capellanía de Fondona y José Gar
cía, venta. Libro 1, 4 848, folio 221.

Censo sobre molino harinero de Doña Antonia Méri- 
da y H ubert, 110 se expresa su situación ni linderos, he
rencia Libro 4, 4 848, folio 240.

Viña de D. Florentino Hurtado en Charcones, no se 
expresan los linderos , venta. Libro 1 , 1849, folio 376.

Tierras de Alonso Beneroso Ortega, no se expresa su 
situación, linda con Francisco Jiménez y Francisco de 
Cote, venta. Libro 1 , 4 850, folio 500.

Casa de Francisco Álarcon en la calle de la Plaza, no 
se expresan los linderos ni la inscripción. Libro 2 , 4 850, 
folio 447.

Tierras de D. Manuel García en partido de Almo- 
róx, no se expresan los linderos, venta. Libro 4 , 4852, 
folio 58.

Castaño y viña de D. Juan Perez, Presbítero, no se 
expresa su situación, linda con D. José García ¿ierra y 
otros, venta. Libro 4 , 1852, folio 62.

Huerto de D. Pedro Román Vega en partido de la Evi- 
11a, no se expresan los linderos, legado. Libro 1 , 4855, 
folio 179.

Haza de D. Antonio López Cálvente, no se expresa su 
situación, linda con Luis García v o tros, venta. Libro 1, 
4857, folio 264.

Tierras de Simón Ros Sierra en Albolole, no se ex
presan los linderos, venta. Libro 1, 486i . folio 420.

Casa-horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceii en 
la calle de la Estación, no se expresan las linderos, he
rencia. Libro 2, 4 853, folio 46.

Molino harinero de D. Fernando Viñas Sierra en Gan 
billas, no se expresan los linderos, venta. Libro 2, 1856, 
folio 120.

Horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceii en la calle 
Baja, no se expresan los linderos, redención de censo. 
Libro 2, 4 857 , folio 138.

Horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceii en la ca
lle Baja, no se expresan ios linderos , redención de cen
so. Libro 2, 1858, folio <61.

Casa de D Antonio Fernandez Jiménez en la calle de 
la Harina, no se expresan los linderos, venta. Libro l , 
4859, folio 478.

Villa de Benalauria.
Haza de Fr. Francisco Enrique en Fuen S anta, no se 

expresan los linderos, patrimonio. Legajo de Ronda, 1812, 
folio 2.

Casa de D. Francisco José de Viñas y Doña María En
rique en barrio de la C ruz, no se expresan los linderos, 
venta. Legajo de Ronda, 1816, folio 7.

Castaños de D. Sebastian Vallejo, no se expresa su 
situación, linda con Antonio y Domingo Cálvente y Fran
cisco García, venta. Legajo de Ronda, 4 816, folio 8 
vuelto.

Casa del Duque de Osuna , no se expresa su situación, 
linda con D. Fernando de Sierra, hipoteca. Legajode 
Ronda , 4847, folio 10.

Casa del Ayuntamiento de Benalauria frente á la 
Plaza pública, no se expresan los linderos, fianza.‘Le
gajo de Ronda, 4 84 7, folio 41.

Olivar de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación, linda con Antonio Cálvente y D. Pedro 
Guerrero, fianza. Legajo de Ronda, 4 818, folio 12.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1818 
folio 42. ,

Casas de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa 
su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1818, 
folio 4 2.

Zumacal de la Santa Iglesia de Santiago, no se expre
sa su situación ni linderos, fianza. Legajo de Ronda, 4818. 
folio 12.

Viña de la Santa Iglesia de Santiago en Arroyos, no se 
expresan los linderos, fianza , 4 818 , folio 12.

Casas de la Santa Iglesia de Santiago, no se expresa su 
situación, linda con Doña Catalina Conde, fianza. Legajo 
de.Ronda, 4 848, folio 42.

Casa de la Santa Iglesa de Santiago en la.calle Alta, 
no se expresan los linderos, fianza. Legajo de Ronda, 1818, 
folio 12.

Dos casas del Ayuntamiento de Benalauria en Morale- 
d a , barrio bajo , no se expresan los linderos, hipoteca. 
Legajo de Ronda, 4820, folio 46 vuelto.

Viña de la Junta de Diezmos de Málaga, no se expre
sa su situación ni linderos, hipoteca. Legajo de Ronda. 
1823, folio 47.

Castañal de la Junta de Diezmos de Málaga en Coto, 
no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo de Ronda, 
4 833, folio 17.

Viña y huerto de la Junta de Diezmos de Málaga en 
Torrejona , no se expresan los linderos, hipoteca. Legajo 
de Ronda, 4823, folio 47.

Casa del Administrador del Voto de Santiago, no se 
expresa su situación, linda con Francisco Viñas Sampalo, 
hipoteca. Legajo de Ronda, 1825, folio 18 vuelto.

Huerto del Administrador del Voto de Santiago, 110 
se expresa su situación, linda con Pedro Cálvente y Ma
ría Cabezas, hipoteca. Legajo de Ronda, 4825, folio 49.

Casa de D. Domingo Cabezas en la calle de la Carne- 
cería ,no  se expresan los linderos, permuta. Legajo de 
Ronda, 4 831 , folio 32.

Casa de José Rodríguez en la calle de la Carnecería, 
no se expresan los linderos, permuta. Legajo de Ronda, 
483!, folio 32.

Casa de Antonia Carrasco Cálvente en la calle de Ber- 
ranquera, no se expresan los linderos, venta. Legajo, 
de Ronda , 1839, folio 50 v u e l to .

Huerta de D. Nicolás Isola de Gibraltar, no se expresa 
su situación, linda con Bartolomé Ramírez y Pedro Cál
vente , hipoteca. Legajo de Ronda , 1840, folio 51.



Castañal de D. Antonio G uerrero Garcés, no se expre
sa su situación, linda con D. José Rodríguez y I). Pedro 
G u e r r er o  , venta. Legajo de R onda, 1840, folio 52 vuelto.

Tierra de D. Ramón López en GambiÜas, no se expre
san los linderos, venta. Legajo de Ronda, 1810, folio 53.

Casa venía de Francisco de Cazar y Ana Jiménez en 
Vega de Cebrian, no se expresan los linderos, legado. Le
gajo 1, 1822, folio 1 36.

Tierra de Francisco de Cozar y Ana Jiménez en Vega 
de Cebrian, no se expresan los linderos, legado. Legajo 1, 
1822, folio 136.

Haza de Francisco de Cozar y  Ana Jiménez, no se ex
presa su situación, linda con D. Francisco Aivarez, lega
do. Legajo i, 1822, folio 4 36.

Molino de aceite de Francisca Armenia, no se expresa 
su situasion ni linderos, legado. Legajo 1,1822, folio 136.

Tres suertes de tierra de Rafaéla Almenta García en 
Fuente-redonda, no se expresan los linderos legado Le
gajo 1, 1822, folio 136. ’ ° ’

Zumacal y árboles del Juzgado de prim era instancia 
de Ronda en prado del Moral, no se expresan los linde
ros , embargo. Libro 1 , i 856, folio 407.

Casa del Juzgado de prim era instancia de Gaucin en 
la calle Baja , no se expresan los linderos , embargo. Li
bro 2, i sóO , folio 193.

Molino harinero de Nicolás Vázquez en Vega de Al- 
fondaque, no se expresan los linderos, hipoteca. Libro 2 
4 854, folio 300.

Casa del Juzgado de prim era instancia de Ronda , no 
se expresa su situación ni lin d e ro s, embargo. Libro 2
4 858, folio 489. °

Castaños de D. Diego Martin del Real en sitio de la
Plancha, no se expresan los linderos, venta. Libro 4 
4.845, folio 24. *

Castaños de D. Diego Martin del Real en Bailadero, no 
se expresan los linderos, venta. Libro i, i8 í5 ,  folio 24.

Castaños de D. Diego Martin del Real en arroyu de las 
C u leb ras .no  se expresan los linderos, venta. Libro 4 
4845, foiio 24. ’

Olivos de Juan , Joaquín, Rafaél, Manuel, Pedro, Ra
món y Antonio G uerrero Cálvente en arroyo de las Ca
ñas, no se expresan los linderos, herencia. Libro 4 4 846 
folio 64. ’ ’

Castaños de Juan, Joaquín, Rafaél, Manuel, Pedro, Ra
món y Antonio G uerrero Cálvente en partido del Coto 
no se expresan los linderos > herencia. Libro 4 , 4 846 fo
lio 6C ’

Quehigos de Juan, Joaquín, Rafaél, Manuel, Pedro Ra
món y Autonio Guerrero Cálvente en Fuente de la Mujer 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 4 4846 fo
lio 64. ’

Castaños de Juan, Joaquín, Rafaél, Manuel, Pedro, Ra
món y Antonio G uerrero Cálvente en Arboledilla y Cer
ro , no se expresan los linderos, herencia. Libro 4 4 846
folio 64. ’ *

Viña y olivos de Juan , Joaquín , R afaél, Manuel, P e
dro, Ramón y Antonio G uerrero Cálvente, no se expresa 
su situación ni linderos, herencia. Libro 4 , 4846 fo
lio 64. ’

Huerto de Juan, Joaquín , Rafaél, M anuel, Pedro, Ra
món y Antonio G uerrero C álvente, no se expresa su si
tuación ni linderos , herencia. Libro 4 , 4 846, folio 64.

Molino harinero de Nicolás Vázquez en Vega de Al- 
íondaque no se expresan los linderos , perm uta. Libro 4
4847, folio 264. ’ 

Castañal de Doña Antonia Cálvente en Majadilla
no se expresan los linderos , herencia. Libro 4 4 848 fo
lio 270. ’ ’

Olivos y Quehigos de Doña Antonia Cálvente en 
Apeado de las G am billas, no se expresan los linderos 
herencia. Libro i, 4 848, folio 270.

Cortinal de Doña Antonia Cálvente en partido de los 
Bancales, no se expresan los linderos , herencia. Libro 4
4848, folio 270.

Tres morales de Doña Antonia Cálvente en Moralea, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 4, 4 848 fo
lio 270.

Morales de Doña Antonia Cálvente , no se expresa su 
situación^ ni. linderos, herencia. Libro 4 , 4 848, folio 270 .

Castañal de Doña Antonia Cálvente en Coto, no se ex
presan los linderos, herencia. Libro 4, 4848, folio 270.

Castañal de Doña Antonia Cálvente, no se expresan su 
situación ni linderos, herencia. Libro 4 , 4848, folio 270.

Olivar de Doña Antonia Cálvente, en Barrancas, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 4,4 848, folio 270.

Cortijo de Doña Antonia Cálvente, no se expresa su 
situación ni linderos, herencia. Libro 4,4 848 , folio 270.

fie rra  y árboles de Doña Antonia Cálvente en Maja
dales, ¡;o se expresan los linderos, herencia. Libro 4 
4 848, folio 270.

Viña de Doña Antonia Cálvente en Atajos, no se ex
presan los linderos, herencia. Libro 4, 4 818, folio 270.

Viña de Doña Antonia Cálvente en la era de Cabezas, 
no se expresan los linderos, herencia, Libro 4 4848 fo
lio 270.

Castañal de Doña Antonia Cálvente detrás del Baila
dero, no se expresan los linderos, herencia, Libro 4 1848 
folio 270. ’ ’

Casa de Dona María Gil Ándrades, no se expresan su 
situación ni linderos, herencia. Libro 2, 4 845, folio 4 3.

Casa de Juan , Joaquín , Rafaél, M anuel, Ramón y 
Antonio G uerrero Cálvente en la calle de la Moraleda 
herencia. Libro 2, 4 846, folio 42. ’

Casa de D. José Rodríguez Conde en Llanos de la Fuen
te , no se expresan los linderos, venta. Libro 2 , 4848, 
folio 2! 7. *

Casa de Doña Antonia Cálvente frente á la cárcel, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 2 , 4 848 , folio 
222.

Casa de Dona Antonia Cálvente en la calle A lta , no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 2 , 4 848, folio 
222.

Casa de Juan de Avilés, no se expresa su situación 
ni linderos , venta. Libro 2 , 4848 , folio 252.

Cortijo del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli v Santis- 
leban en puerto de la H erueta, herencia. Libro°4 , 1853 
folio 4 04. ’

Caballerizas del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y San
tistéban , en puerto de Alcaldía , no se expresan los lin 
deros, herencia. Libro 4 , 4 853, folio 4 04.

Monte llamado ó payar bajo del Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli y S an tistéban , no se expresan los linderos, 
herencia. Libro I, 4 853, folio 104.

Monte llamado Opayar bajo del Excmo. Sr. Duque de 
Medinaceli y Saníistéban , no se expresan los linderos, 
herencia. Libro 4, 4 853 , folio 4 04.

Monte del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli v Santis- 
teban en O liva, no se expresan los lin d e ro s , herencia. 
Libro 4, 4 853 , folio 4 04.

Monte del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y Santis- 
teban en Aladra, no se expresan los linderos, herencia, 
Libro J ,  4853, folio 4 05.

Viña del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y  Santisté
ban en Torofe, no se expresan los linderos, herencia. 
Libro 4 , 4 853, folio 4 05.

Monte del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y  Santis- 
teban en Afanadóz, no se expresan los linderos* h e ren 
cia. Libro 4, 4853, folio 405.

Monte dél Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y  Santis- 
teban en Albolote, no se expresan los linderos, herencia. 
Libro 4, 4853, folio 105.

Censo sobre m anchón del Excmo. Sr. Duque de Me- 
clinaceli y Santistéban en B errea , no se expresan los lin
deros, herencia. Libro 4, 4 853, folio 406.

Censo sobre manchón del Excmo. Sr. Duque de Me- 
dinac-eli y Santistéban en Carretería, no se expresan los 
linderos, herencia. Libro 4 , 4853 , folio 4 06.

Censo sobre manchón del Excmo. Sr. Duque de Me
dina eeli y Santistéban en A lcornocalejo, no se expresan 
los linderos, herencia. Libro 4, 4 853, folio 406.

Censo sobre manchón del Excmo. Sr. Duque de Medi- 
naeeli y Santistéban , no se expresa su situación ni lin
deros, herencia. Libro 4, 4 853, folio 4 07.

Censo sobre monte del Excmo. Sr. Duque de Medi
naceli y Santistéban en Aladra, no se expresan los linde
ros, herencia. Libro 4, 4853, folio 407.

Castañal de Doña Antonia Vallejo, en A ngarilla , no se 
expresan los linderos, herencia. Libro 4 , 4 85i, folio 4 35.

Vina de Rosa Vega, en Isidoros, no se expresan los lin
deros, embargo. Libro 4, 4 855, folio 486.

Ciña de Doña Ana de Sierra Perez en Rosilla de Peral
te, no se expresan los linderos, perm uta. Libro 4, 4 859, 
folio 34 8.

Viña de Pedro Aivarez G uerrero en la era de las Ca
bezas, no se expresan los linderos, herencia. Libro 4, 4860. 
folio 384 .

Castaños de Rafaél Aivarez G uerrero, en Guindalejo, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 4, 4 860, fo
no 383.

Vina de Doña Francisca Aivarez G uerrero en Sanz, 
fo lio^srX̂ resan *os linderos, herencia, Libro 4, 4 860,

Suerte castaños de Doña Antonia G uerrero en P arri- 
foíio 38^7 exPresan *os linderos, usufructo. Libro 4 , 4 860,

Olivos de Doña Antonia G uerrero en G em aes, no se 
expresan, los linderos, usufructo. Libro 4, 4860, folio 387.

Cuadra de Dona Antonia G uerrero , no se expresan su 
Mtuacmn ni linderos, usufructo. Libro 4, 4860, folio 387.

Vina de Catalina Fernandez P iñ a , no se expresa su 
feituacmn ni linderos, herencia. Libro 4 , 4860, folio 396. 
r  ila Al°nso de Cozar, no se expresa su situa- 
S  hndacon D. Miguel Andrades y otros, venta. Libro 4, 

bi>.íoli°  403.
iu ^ I lfla, del.Do,min8° Serrano en Colmenillas, no se ex - 
I iesan los linderos, herencia. Libro !, 186i, folio 439.

> uerte de Josefa Serrano López en F ondon , no se ex

presan los linderos, herencia. Libro 4 , 4 864 , folio 440.
Suerte de Joaquín Serrano López en F ondon , no 

se expresan los linderos, herencia. Libro 4 , 1 864, foiio 
444.

Suerte de Salvadora Serrano López en Fondon, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 4 , 4 864, folio
442.

Suerte de Manuel Serrano López en Fondon , no se 
expresan los linderos, herencia. Libro 1. 4 864 , folio
443.

Castaños de Ramona Serrano López en Majadilla , no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 4, 4 864 , folio
444.

Castaños de Rosa Serrano López en Majadilla , no se 
expresan jos linderos, herencia. Libro 4 , 4 86!, folio 445.

Castaños de Ana Serrano López en Majadilla , no se 
expresanjos linderos, herencia. Libro 4, 4861, folio 446.

Castaños de María Serrano López en Majadilla, no se 
expresan los linderos, herencia. Libro 4 , 4 861 , folio 447.

Casa de Blas Marqués , no consta la situación, linda 
con Antonio Arroyo Sampalo y  otro , herencia. Libro 2, 
4 853, folio 38.

Molino de aceite de D. Tomás Rodríguez en calle Alta, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 4 853, 
folio 39.

Horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, no cons
ta su situacian ni linderos, herencia. Libro 2, 4 853 , fo
lio 47.

Horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, no se ex
presa su situación ni linderos, h-rencia. libro 2, 4 853, 
folio 47.

Molino harinero de Alonso Ramírez Troyano en Vega 
de Alfondaque, no sé expresan los linderos, perm uta. Li
bro 2, 4 854, folio 67.

Casa d« los herederos de Doña Isabel Diaz en la calle 
de la Moraleda, no se expresan los linderos, herencia. 
Libro 2, 4 854, folio 68.

Casa de D. Sebastian Vallejo en la calle d é la  Moraleda, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 4 854, fo
lio 69.

Casa de D. Juan Vallejo en la calle de la Moraleda, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 1854, fo
lio 70.

Casa de D. Pedro Vallejo en la calle de la Moraleda, no 
se expresan los linderos , herencia. Libro 2, 4 851, fo
lio 74.

Casa de D. Pedro Vallejo en la calle de la Moraleda, 
no se expresan los lindero.*, herencia. Libro 2, 4 854, fo
lio 71.

Casa de D. Rafael Vallejo en la calle de la Moraleda, 
no se expresan los linde; os , herencia. Libro 2, 4 854, fo
lio 73.

C >sa de D Francisco Vallejo en la calle de la Morale
da, no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 4 854, 
folio 74.

Casa de D. Antonio Vallejo en la calle de la Moraleda, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 4 854, 
folio 76.

f.asa de María Vallejo en la calle de la Moraleda, no 
se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 185i, fo
lio 77.

Casa de Doña Concepción Vallejo en la calle de la 
Moraleda, no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 
4 854, folio 78.

Casa de María García M arqués, no se expresa su si
tuación ni lin d e ro s, herencia. Libro 2 , 4 854, folio 79.

Casa de D. Cárlos V iñas, no se expresa su situación 
ni linderos, venta. Libro 2, 4 856, folio 4 2.4,

Horno del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli en Rega
d era , no se expresan los linderos , venta ó herencia. Li
b ro  2 , 4 858 , folio 4 66.

Molino harinero de Domingo S e rra n o , no se expresa 
su situación ni linderos, redención de censo. Libro 2, 
4861, folio 231.

Casa de Josefa Serrano López en la calle de la Iglesia, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 2 , 186 , fo
lió 232.

Casa de Joaquín Serrano López en la calle de la Igle
sia , no se expresan los linderos , herencia. Libro 2,1861, 
folio 233.

Casa de Salvador Serrano López en la calle de la Igle
sia , no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 4*61, 
folio 23 L

Casa de D. Manuel Serrano López en la calle de la Igle
sia, no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 1861, 
folio 235.

Casa de Ramona Serrano López en la calle de la Igle
sia , no se expresan los linderos, herencia. Libro 2,4 864 , 
foiio  ̂236.

Casa de Rosa Serrano López en la calle de la Iglesia, 
no se expresan los linderos, herencia. Libro 2 , 1 864, fo
lio 237.

Molino harinero de Ana Serrano López, no se expre
sa su situación ni linderos, herencia. Libro 2 , 1 864 , fo
lio 238.

Cuadra de María Serrano López en la calle de la Igle
sia, no se expresan los linderos, herencia. Libro 2, 1864, 
folio 239.

Tierra de Doña Ana Diaz G u erre ro , no se expresa su 
situación , linda con Juan Antonio Carrillo y otro, p e r
muta. Suplem ento, 1862, folio 60 vuelto.

Suerte de olivos de D. José G uerrero C álvente, no se 
expresa *n situación , linda con D. José García y otro, 
venta. Suplemento , 1862 , folio 63.

Gaucin 4 de Mayo de t S63.=E1 Registrador. Pedro 
Martin Varela.

PREVENCIONES GENERALES.
4.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Junio último.

2.a La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán so lic itar, además de 
los interesados, ios que tengan la representación legiti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tu to r ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aum entarse, 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
m ento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren ios mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la lefy hipotecaria , el do
minio de los inm uebles se considerará trasm itido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M adiud , se devengará en este Registro la ínitad 
de los honorarios de A rancel, excepto la s  que están 
com prendidas en el art. 47 del mism o, que se cobrarán 
íntegros.

6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la m anera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la  provincia  

de A lm ería.
D. Francisco Sevilla Campoy , vecino que fué de Cue

ras, ó sus herederos , se servirán  presentarse en esta de
pendencia ó apoderar persona que los represente á fin 
le enterarse de un  asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
jontar desde la fecha en que aparezca inserto este 11a- 
nam iento, les parará perjuicio.

Almería 21 de Julio de 4 863.=José Dufóo. 3821

A dm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  

d e  Salamanca.
Debiendo, en conformidad de lo dispuesto por la Direc

ción general de Consum os, Casas de Moneda y Minas de 
4.® de Julio co rrien te , procederse ai arriendo de los de
rechos de consumos de Ciudad-Rodrigo por tres años y 
medio , á contar desde 4.° de Enero de 4 864 hasta 30 de 
Junio de 4 867, se inserta á continuación el pliego de con
diciones para la subasta que sim ultáneam ente ha de ce
lebrarse en esta capital y aquella ciudad el dia y hora 
que en el mismo se expresa.

Salamanca 22 de Julio de 4 863.« O leg a rio  Andrade.

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la subas
ta para el arrendamiento de los derechos de consumos de 
Ciudad-Rodrigo el dia 4V de Setiembre próxim o , de una  
á dos de su tarde, simultáneamente en esta capital en el 
despacho del Sr. Gobernador de la provincia, bajo la pre
sidencia de esta Autoridad , con asistencia del A dm inis
trador principal de Hacienda publica y Escribano de Ha
cienda D. Joaquín Frutos, y en Ciudad-Rodrigo ante el 
Sr. Juez de primera instancia d■ l partido, con asistencia 
del Administrador, Depositario y el Escribano que el se
ñor Juez designe préviamete.
4.a El arriendo será por tres años y  medio , contados 

desde 4.° de Enero de 1864 á 30 de Junio de 4867, y  com-

>renderá los derechos sobre las especies de vino , vina- 
;re , aguardiente, aceite, jabón y carnes, con arreglo á la 
Jase segunda de la tarifa núm. I.* aprobada en la ley de 
presupuestos de 25 de Noviembre de 4*59.

Los derechos conforme á la clase de población expre- 
ada á que Ciudad-Rodrigo corresponde son á s a b e r :

Por arroba de vino común del reino, 2 rs.
Por id. de vinos generosos de todas clases, 3 rs.
Por id. id. extranjeros id. i d . , 7 rs
Por id. de vinagre, 75 cents.
Por id. de sidra y chacolí, un real.
Por id. de aguardientes del reino, coloniales y extran- 

eros hasta *0 g rados, 7 rs.
Por id. id. id. id. id. de 20 inclusive á 27, 8 rs.
Por id. id. id. id. id. de 27 id. á 34 , 4 4 rs.
Por id. id. id. id. id. de 34 id. en adelante, 4 3 rs.
Por id. de licores, 4 4 rs.
Por id. de aceite de oliva , 4 rs.
Por id. de jabón d u ro , 3 rs.
Por id. id. b lando, 4,75 rs.

Carnes muertas.
Por libra de v aca , buey, te rn e ra , carnero , cordero, 

lacho cabrío , borregos y borregas , ovejas, cabras, cor- 
eros lechales, cabritos de todas clases y caza mayor, 42 
éntimos.
# Por id. de tocino fresco, manteca y carnes frescas, 4 8 
entimos.

Por id id. salado, manteca id., brazuelos, jam ón, cho- 
ízos , morcillas , salchichones y demás embutidos com- 
ue>tos, 24 cénts.

Por id. de cecinas y carnes saladas de vaca , buev v 
lacho cab río , 4 8 cénts. ‘ "

Carnes en vivo.
Por unidad de toros , bueyes y vacas de cuatro años 

n adelante , 32 rs.
Por id. de novillos y novillas de dos á cuatro años 

4 rs. ’
Por id. de terneras hasla dos años , 4 6 rs.
Por id. dr carneros, cabras, borregos y borregas, 2 rs.
Por id. de ovejas, 90 cénts.
Por id. de corderos lechales hasta fin de A b ril , 4 50 

sales.
Por id. id. desde 4.° de Mayo á fin de Jun io , 2 rs.
Por id. de cabritos lechales hasta fin de Abril, un real.
Por id. de cabritos lechales desde 1.* de Mavo á fin de 

ov .em bre , 2 rs.
Por id. de machos cabríos, 2,50 rs.
Por id. de cerdos cebados ,22  rs.
Por id. id. sin cebar de más de medio año , 10 rs.
Por id. id. de cria hasta seis meses 1,50 rs.

Derechos uniformes en todo el reino.
Arroba de cerveza , 3 rs.

2.a Servirá de base para la subasta la cantidad de 
2.0i'0 rs. fijados como tipo por la Dirección general de 
onsumos para cada uno de dichos tres años y medio.
3.a El arrendatario  recaudará desde el dia en que 

rincipieá regir el arriendo, y en unión con los derechos 
el 3esoro cobrará precisam ente los recargos para gastos 
rovinciales y municipales que estén autorizados'sobre 
is especies sujetas al derecho de consumo , y se hará 
argo también de recaudar durante la época del arriendo 
)s nuevos derechos que se concedan sobre las propias 
species, cualquiera que sea su aplicación.

Así como por derechos del Tesoro ha de satisfacer el 
rrendatario  el precio estipulado en la subasta, así tam - 
ien ha de satisfacer por los recargos la cantidad propor- 
ional correspondiente.

4.a El arrendatario  entregará en la Depositaría del 
artido adm inistrativo la mensualidad anticipada por los 
erechos y por los recargos provinciales dentro de los 
inco prim eros dias de cada m es, según lo prescrito en 
eal orden de 8 de Abril de 4 858 , circulada en 4 3 del 
íismo. La respectiva á ¡os gastos m unicipales, tam bién 
nticipada, deberá ingresarse en la Depositaría del Ayun- 
uniento dentro de los mismos cinco dias , exp-aiéncfos-•*
1 arrendatario ei correspondiente recibo con el Y.® B.° 
el Alcalde y el sello de aquella corporación, la cual tiene 
l imprescindible deber de poner en conocimiento de la 
dininistracion el retraso que se advierta en el pago.
5.a La recaudación de ios recargos será obligatoria 

ara el arrendatario  desde el dia en que se ie com unique 
t ó? den para verificarlo
6.a Trascurrido el dia 5 de cada mes sin que se luí

an expedido al arrendatario  las correspondientes cartas 
e pago y recibos consiguientes á la condición 4.a , la Ad- 
ñnistracion dará conocimiento á la Dirección al siguien- 
s dia 6 precisamente con nota de los descubiertos de- 
i d a mente el a si fi c a d os.
7.a ei llegado el dia 12 no hubiesen presentado aun 

quelios documentos, se acordará la intervención del a r- 
iendo, lo cual tendrá lugar el dia 15 lo más tarde.
8.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos 
acciones de la Hacienda en todos los ramos que com- 

rende el arriendo.
9.a En la cobranza de los derechos y prevenciones 

ara asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las reglas 
stablecidas para la Administración por cuenta de la Ha- ” 
ienda.
4 0. Las cuestiones que se susciten entre los con tribu - 

entes y el arrendatario  serán resueltas por la Admi- 
istración, y en su defecto por el A lcalde, sin perjuicio 
e acudir el que se considere agraviado á la Administra- 
ion principal de la provincia, ó al Juzgado especial de 
atienda, según que el caso sea gubernativo ó conten- 
ioso.
4 1. El arrendatario  no podrá negar los conciertos á 

>s labradores y cosecheros del térm ino municipal si- 
lados á mayor distancia de las 2.000 varas del casco del 
ueblo, con arreglo á los tipos establecidos ó que se e s -  
iblezcan por los medios expresados en la instrucción.

4 2. El arrendatario  quedará obligado á presentar los 
bros y registros que debe llevar en el momento que 
>s reclame la A dm inistración, y en caso de negarse á 
lio le parará el perjuicio á que haya lugar.

4 3. El arriendo se recibe á suerte y v en tu ra , y por 
onsiguiente no tendrá el arrendatario  de; echo á rebaja 
e la cantidad estipulada, ni á indemnización de ningún 
enero.

4 4. Serán de cargo del arrendatario  los perjuicios que 
afra la Hacienda por falta de cumplimiento á cualquiera 
e las cláusulas de este contrato, así como responderá 
sta de los que se infiera por su causa, sometiéndose ám- 
os contratantes en las reclamaciones que se prom uevan 
la jurisdicción contencioso* adm inistrativa.
4 5. En el caso de hacerse alteración en las tarifas , se 

um entará ó dism unuirá la cuota del arriendo en lap ro - 
orcion debida, sin que por esto pueda alterarse ni re s -  
indirse el contrato.

4 6. Las proposiciones para la subasta se harán  en 
liegos cerrados, sujetándose en la forma de hacerlas al 
lodelo que se inserta á continuación; debiendo acom 
pañar á cada pliego documento que justifique haber d e 
positado en la Tesorería de provincia ó Administración 
el partido el 2 por 4 00 de la cantidad que se fija como 
ipo para el remate. #

47. Trascurrida la hora que se concede para la pre- 
entacion de los pliegos cerrados, se abrirán  estos por el 
>r. G obernador, y si resultasen dos ó más proposiciones 
guales, se concederá un cuarto de hora de licitación 
erbal entre los firm antes de las proposiciones e>peciales.

4 3. La Hacienda se compromete á prestar ai a rrenda
jo por medio de las Autoridades el mismo auxilio y 
avor que en casos iguales prestarla á la Administración 
pie hubiese en su lugar.

4 9. Luego que el arrendatario  sea puesto en posesión 
leí arriendo , procederá al aforo de las existencias de es- 
>ecies que haya en los establecimientos que se expresan, 
i saber: en los depósitos domésticos de cosecheros de 
fino y aceite , extendiendo la operación al vinagre que 
íalle en aquello s; en los de fabricantes de aguardientes, 
icores y ja b ó n ; en los de negociantes ó especuladores 
il por m ayor de las especies referidas y de carnes m uer
as. A brirá tam bién un  registro en que anotará las reses 
vivas sujetas al impuesto de consumos que existan en 
ú  pueblo y su térm ino m unic ipal, á cuyo efecto exigirá 
las correspondientes relaciones á los ganaderos, tratantes 
y particulares á quienes pertenezcan las reses.

Tanto en las operaciones de aforo como de registro, 
tomará el arrendatario  una razón exacta y clasificada de 
las especies que existan para el consumo de la época de 
su arriendo con derechos pagados en la a n te r io r , y asi
mismo del im porte de estos que corresponda á cada 
una de dichas épocas , bien haya sido la anterio r de ad
ministración por cuenta de la H acienda, de encabe
zamiento ó de arriendo. Los aforo» que se expresan no 
im pedirán al arrendatario  practicar los demás que au to 
riza la instrucción en los casos y circunstancias que la 
misma designa.

20. Por regla general, no podrá el arrendatario  negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puestos públicos de venta por los 
cosecheros, fab rican tes, especuladores en grueso y trafi
cantes al porm enor de las especies de consum os, siem 
pre que los que la soliciten reúnan las circunstancias 
que la ley ex ige, exceptuando á los que se hallen en los 
dos casos mencionados en el art. 4 31 de la instrucción de 
24 de Diciembre de 4 856. Tampoco podrá negarla para la 
venta al porm enor del v in o , aguardiente y  licores, ni 
para la de estas especies y de todas las demás sujetas al 
impuesto de consumos en ios casos de ferias , mercados, 
puntos de grandes reuniones, y en las posadas ó parado
res públicos situados dentro ó fuera de la poblacioh, 
siempre que acrediten haber satisfecho los derechos y

prueben la conveniencia de la m edida, precediendo los 
contratos de concierto ó satisfacción de defechos de las 
especies que expendan.

¿ i. El arrendatario  ha de afianzar el cumplim iento 
del contrato con el importe efectivo de cuatro m ensua
lidades, no solo de los derechos, sino de los recargos; 
quedando por consiguiente obligado á la ampliación de 
fianza si estos no estuviesen autorizados ei dia que la 
constituya, lo mismo que si estándolo se aumentase el 
tanto de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. 
Para am pliar la fianza se fijará el término improrogable 
de un m e s , y trascurrido sin verificarlo tendrá lugar la 
intervención del co n tra to , dándose cuenta previam ente 
á la Dirección.

22. Si el rem atante.no entrase en posesión por falta 
de fianza ú otras causas producidas por su cu lp a , perde
rá el previo depósito, sin perjuicio de sufrir los procedi
mientos ejecutivos contra cuantos bienes se le conozcan 
hasta que queden resarcidos los que experim ente la Ha
cienda por dicha falta.

23. El a rren d a ta rio , con arreglo al art. 27 del Real 
decreto de 4 5 de Diciembre de 4 856, no puede deducir 
del importe de los recargos el 4 0 por 4 00 de adm inistra
ción, puesto que la Hacienda y los partícipes han de p e r
cibir íntegro el precio estipulado.

2 i. El arrendatario  está facultado, como represen tan
te de los dereéhos y acciones de la H acienda, para nom 
brar los dependientes que considere necesarios para la 
administración y recaudación de los derechos, dando 
cuenta previam ente al Sr. G obernador por si tiene á bien 
autorizarles el uso de armas.

25. El arrendatario  tendrá representación fiscal en to
das las causas de comiso que se instruyan por los ra
mos comprendidos en el a rriendo , y percibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las multas la parte que 
correspondería á la Hacienda si esta administrase por 
su cuenta los derechos de consumo.

26. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
y para la supresión de los mismos, si los hubiese estable
cidos, precederá el oportuno expediente instruido por la 
A dm inistración, la cual oyendo al arrendatario  y al 
A yuntam iento, y con presencia de las consideraciones 
jue se deban al vecindario siem pre que no perjudiquen 
os intereses del T esoro, resolverá lo que convenga , so
metiéndose el Ayuntamiento y ei arrendatario  á su reso- 
ucion.

27. Aprobada la subasta y devuelto el expediente á la 
Administración de provincia , afianzará el arrendatario  
el cumplim iento del contrato en la forma que expresa la 
condición 2 . En equivalencia á metálico podrá afianzar 
en pagarés y giros del Tesoro; en billetes del anticipo 
reintegrable decretado en 4 9 de Mayo de 4 8; 4 v poste
riores; en acciones de carreteras , dé ferro-carriles y del 
Ctenal de Isabel II por todo su valor nom inal; en efectos 
Je la Deuda pública y de la del personal, esta al tipo 
Jel 2o por 4 00. También podrá afianzar en fincas las dos 
terceras partes de la cantidad que se le ex ige; pero con 
el aumento de una tercera parte m á s , siendo preciso 
siempre que una tercera parte de la fianza sea en m etá
lico ó efectos públicos. Si la fianza fuese en metálico ó 
papel, se insertará íntegra en la escritura la carta de pago 
Jel depósito, devolviéndose después al interesado para 
su resguardo y efectos conducentes. •

28. El importe de la fianza se devolverá al a rren d a
tario tan luego como finalice el arriendo y quede solvente 
y libre de toda responsabilidad. Si la fianza consistiese 
luí fincas, se cancelará la escritura sin más detección que 
la precisa para observar los trámites que al efecto requie
re la instrucción.

29. A petición del arrendatario  podrá la Dirección 
consentir el traspaso ó cesión del contrato : pero bajo el 
concepto de que en tal caso ei ceden te y el cesionario 
quedan mancom unadam ente responsables ál cum plim ien
to de la pactado sin perjuicio de la fianza.

30. Los representantes ó apoderados oficialmente ante 
la Administración por los arrendatarios no pueden en 
manera alguna excusarse con la ausencia de estos para 
Jejar de cum plir las órdenes de aquella.

3?. No serán admitidos como licitadores:
4.° Los individuos del Ayuntamiento que estén o d e 

ban estar ejerciendo durante el arriendo.
2.° Los deudores por cualquier concepto ¿ los fondos 

públicos ó municipales.
3.° Los que se hallen encausados con interdicción iu- 

Jicial.
í.° Los menores de edad.
5.® Los declarados en quiebra.
Y 6.a Los extranjeros que no renuncien para el caso 

os derechos de sus pabellones.
32. El arrendatario  se ha de obligar á estar y pasar 

aor todas y cada una de las reglas generales establecidas 
j que se establezcan para la administración del impuesto 
3ii todo el reino.

Bajo las precedentes condiciones subrogará la Hacien- 
Ja pública en favor del arrendatario  losderechos y accio
nes que á la misma competen sobre ios ramos que se 
ir r ic n d a n , y le ofrece y se compromete á prestarle su 
aroteccion y auxilio en cuanto lo necesite; pero el a r 
rendatario se obiiga á la vez á tra tar á los contribuyen * 
:es con las consideraciones deb idas, arreglándose á las 
órdenes é instrucciones que rigen actualm ente ó que se 
3stablezcan para lo sucesivo.

S ien  la subasta no se presentasen proposiciones que 
rubran los 92.000 rs. vn. fijados como tipo , se celebra
rá nuevo rem ate el dia 9 de Setiembre ante las mismas 
Autoridades y bajo el propio tipo y condiciones, á cuyo 
Bfecto se fijarán oportunam ente edictos en los sitios p ú 
blicos de costumbre.

Salamanca 22 de Julio de 1863.« E l  Administrador 
principal de Hacienda p ú b lica , Olegario Andrade.

Modelo de las proposiciones.
D. N. N ., vecino d e  , conforme con el pliego de

condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
íiúm. . .  ., correspondiente al d ia  de Julio co rrien 
te , solicita á su favor el arriendo de los derechos de con
sumos de Ciudad-Rodrigo desde 4.° de Enero de 4 864 
basta 30 de Junio de 4 867, obligándose en debida forma 
y ofreciendo por dicho arrendam iento en cada uno de los 
referidos tres años la cantidad d e . . . . .  (la cantidad en 
letra), sujetándose en un todoá las condiciones marcadas 
para este servicio, y  acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito del 2 por 4 00 que se 
exige en la condición 4 6.

(Fecha y firma del interesado.) 3822

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado

de la p rovin cia  de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen

cia para que se observen en la subasta y ejecución de 
la reparación que debe verificarse en el ex-convento de 
la Encarnación de Arcos de la Frontera , en las crujías 
donde están dos accesorias de la propiedad del Sr. Don 
Antonio Pifia.
4 .a El acto de la subasta deberá celebrarse sim ultá

neam ente en esta ciudad y en la de Arcos , á las doce de 
la mañana del dia 4." de Setiembre próx im o, insertándo
se este pliego en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín ofi- 
Gtal de esta provincia, y anunciándose* por carteles que 
se fijarán en los sitios de costum bre de esta c ap ita l, Ar
cos , Jerez , A lgar, B ornos, Espera , Prado del Rey y Vi- 
llam artin ; teniendo lugar en el despacho del Sr. G ober
nador c iv il , con presencia de su autoridad , del Sr. Ad
m inistrador principal de Propiedades y Derechos del 
E stado , del Prom otor fiscal del Juzgado especial de Ha
cienda y su E scribano , y en Aroos ante el Sr. Alcalde 
constitucional, Administrador subalterno del ram o , Pro
curador Síndico y Secretario del Ayuntamiento.

2.a No se adm itirán proposiciones que no vengan h e 
chas en pliegos cerrados, rubricados por el postor en sus 
cubiertas y sujetas al modelo que al final se est ?mpa.

3.a Tampoco será admitida la preposición que exceda 
de la cantidad de 25.593 rs. á que asciende el presupuesto 
de la obra que se halla de manifiesto en esta A dm inis
tración.

4.a Deberá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en 
la (teja general de Depósitos de esta provincia la can ti
dad de 2.559 rs. 30 cénts., ó sea el 40 por 100 del im por
te del presupuesto.
z :5 .a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Goberna
dor Presidente de la Jun ta  de subasta duran te  la prim e
ra media hora de la m ism a, y  una vez hecha entrega de 
ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se abrirán  los pliegos 
de que trata la condición an terio r, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación in terina al que aparezca 
como mejor postor, sin perjuicio de quedar este actc 
sujeto á la aprobación de la Dirección general del ram o

7.a En el caso de que se presenten dos Ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados , se abrirá en e' 
acto nueva subasta á la v o z , que du rará  un  cuarto d( 
h o ra , únicam ente entre sus autores.

8.a Quedará unido al pliego de preposición el docu 
mentó de depósito de garantía , y en el acto se devolve
rán  á los demás postores los suyos respectivos para  qu< 
con ellos retiren  sus depósitos.

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.a de 1« 
instrucción de 15 de Octubre, digo Setiem bre, de 4852 si 
elevará á escritura cuando el rem ate se apruebe por i; 
Superioridad y sea comunicada la órden al rem atante 
quedará estipulado que la obra ha de verificarse en e

térm ino de dos meses, de conformidad en un  todo con el 
presupuesto citado, y dándole la consistencia y solidez 
necesarias.

4 0. Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición an te rio r, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se d term ina , se entenderá qué rescinde 
el contrato, y quedará sujeto á lo ordenado en el a rtícu 
lo 5,® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

41. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutam ente im pidan su ejecución, y en este 
caso deberá declararse así á petición del rem atante por el 
Arquitecto que la dirija.

4 2. La obra después de term inada será reconocida 
por ei Arquitecto p rovincial; y si este no la encuentra 
satisfactoriamente concluida , sé procederá por el re m a 
tante á la renovación de todas aquellas partes que sean 
desaprobadas.

43. Si el rem atante no queda conforme con la opi
nión del Arquitecto, podrá reclam ar ante el Sr. G ober
nador de la provincia, que en este caso deberá nom brar 
un nuevo Arquitecto que, unido ai an terio r y al que haya 
dirigido la obra , procederá á su reconocim iento, y des
pués de pronunciado el fallo de este tercero no habrá 
lugar á reclamación alguna.

14. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más breve, su
jetándose á que se resuélvan en la forma que marca el 
art. 14 de la ley de  Contabilidad las cuestiones qüe d u 
rante la existencia de aquella se susciten y las fáltas que 
se cometan en el cumplim iento de lo estipu lado , de las 
cuales será siem pre responsable la fianza , cómo de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir e l co iitrafo ; y en 
este caso , si no es bastante á indem nizar los-daños que 
ocasione la fianza d icha, responderá con los b ienes,que, 
á juicio de la Junta de subasta , se le em barguen dé con
formidad con lo dispuesto en el art. 10 del Reaf decreto 
citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo 
mandado en el 9.a del mismo , renunciando el contratista 
cualquier fuero particular que disfrute.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de A rqui
tectos , formación de presupuesto y cuantos este expe
diente origine. t

4 6. El im porte del reina te será satisfecho en dos p la
zos: el prim ero terminada que sea la m itad de las obras, 
y el segundo 20 dias después de finalizada toda la re p a 
ración , de la cual dará cuenta el rem atante, acóinpañan- 
do certificación del Arquitecto provincial, en cuyo do- 
cúmentó habrá de expresarse han sido hechas con- su je
ción al presupuesto, condiciones facultativas y p rinc i
pios del a r te ; debiendo preceder igual jüstittcacion al pa- 
£0 del prim er plazo , y en vista de cada una dé ’éRás se 
dispondrá por el Sr. Gobernador de la provincia el abo
no de la suma que corresponda , entregándose al in te re 
sado al verificarse el segundo la cantidad que tenga pres
tada en garantía.

El presente pliego de condiciones, unido.al de las fa
cultativas , al presupuesto y demás an tecedentes, se e n 
cuentran de manifiesto en ésta Administración!

Cádiz 24 de Julio de 1863.=R ám on Llano.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del pliego de

condiciones publicado en la G aceta d e  Madrid  d e l- d k . . . . .
y en el Boletín oficial de esta provincia, n m u . . . . . .  del
corriente a ñ o , se compromete á ejecutar en las crujías 
del ex-convento de la Encarnación de Arcos dé la F ron
tera, donde se encuentran dos accesorias de 1). Antonio 
P iña, las obras que han de verificarse por la cantidad 
d e  rs. vn., con arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.) 3820

G o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p u b l i c a  
d e  la  p r o v i n c ia  d e  O r e n s e .

Habiendo padecido extravío la carta de pago del d e 
pósito necesario de 4 4.137 rs. que constituyó D. Joaquín 
Cervela , vecino de San Salvador de Pazos de Arenteiro, 
A yuntamiento de Boboráz, en 34 de Marzo de 1860, n ú 
mero 44 del diario de entrada y 4 8 del registro de in s
cripción para afianzar la recaudación de eóntPibuéiones 
territorial y subsidio del mismo A yuntam iento; y con 
objeto de cum plir estrictam ente lo determinado en el a r 
tículo 4 0 del Real decreto de 29 de Setiembre 'de 4 852. 
se pone en conocimiento del público por medio de este 
periódico oficial para q u e , en caso de que se hallara di 
cha carta de pago, la persona que ia conserve en su po
der se sirva remitirla, ó entregarla en esta oficina de mi 
cargo á los fines ulteriores.

Orense 20 de Julio de 4 863.« Jo s é  Manso. 384 9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eugenio Quintáis. Abogado de este ilustre colegio. Juez 

ile paz que íunci.un do Juez de primera indanovi por fdta de
propic ia  rio.

Pur* ei p r e s id e  y úil.m ; edicto se hoce saber Líber
fallecido sin tostar .María Teresa  Palma, viada de D. Manuei P a l
m a, vecina que fué de ia parroquia de o.-te partido*
que aparecen haber quedado cómo hermano.' o a -m..* María 
Benita y José Benito Palma, ausente este últim-;rVií'ígum ado pa
radero, y  que la primera se presentó bajo tal con cep to , y  en 
su representación su esposo DomiDgo Calvar, pretendiendo la 
declaración de heredera. En su consecuencia se cita y  emplaza 
á dicho José Benito Palma y á les más que se crean con d er e 
cho á la referida herencia para que al término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id ; 

se presenten á hacer valer el de que se crean asistidos*, pues en  
otro caso so dará al expediente la tramitación correspondiente.

Pontevedra 22 de Julio de 4863 .= E u gen io  Q u intans.^ V alen- 
fin García. 8828

D. Tomás G il, Juez de paz de la villa de Belchite, y  ejercien
te jurisdicción do la misma y  su partido por ausencia del pro
pietario.

Hago saber hallarme formando causa criminal en averigua
ción  de si es cierto ó no haberse hallado el cadáver de M iguel 
Ordovás, so ltero , natural de A znara, partido judicial d e  B el
chite, provincia de Zaragoza, hijo de Joaquín y de Teresa M a- 
r in , en la obra de una casa propia de D. Joaquín Alcalá , vecino  
de dicho pueblo de A znara; y  como dicho O rdovás haya d es
aparecido del referido pueblo hace ya sobre tres añ os, ignorán
dose su parad ero , por mi auto de 20 de los corrientes he acor
dado expedir el presente suplicando, tanto á las A utoridades 
civiles como á las militares y eclesiásticas del rein o , prácfiqtifen 
las más eficaces diligencias para inquirir si ex iste ó nó en su  
respectivo territorio el referido Miguel O rdovás, y  en caso afir
m ativo hacerle saber comparezca personalmente en este Juzgado  
en el término de dos m eses que se le designan; y  si trascurrido 
dicho término fuese hallado en cualquiera punto el mencionado 
Miguel Ordovás M arin, que en el dia tendrá unos 80 años de 
edad , de estatura regu lar, color m oreno, con una cicatriz en la 
mejilla del ojo izquierdo, afecto do haber padecido un mal gra
n o , si no acredita haberse presentado én este Juzgado lo remitan 
dichas Autoridades c iviles ó militares con seguridad por medio 
de los destacamentos de la Guardia civil á este Juzgado; y  si hu
biese fallecido, las Autoridades eclesiásticas 
de defunción; pues en hacerlo así adm inistrarán ju stic ia , que
dando yo  obligado al tanto en casos análogos.

Dado en Belchite á 22 de Julio de 4 8 63 .= T om ás G il.= P o r  6U 

mandado , Ramón Ruiz de Luna. 8824

D. Miguel Moreno Cano, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se siguen autos concurso de acreedores á los bienes 
cedidos por D. Juan Higuero M orales, vecino de la villa de  
Arriate, de este partido judicial, en los cuales se hicieron las pu
blicaciones conducentes que se insertaron en el Búletin oficial de  
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y transcurrido é l  tér
mino señalado para la presentación de los acreedores, he proveí
do auto convocando á junta general para el nom bramiento  
de síndicos el dia 49 de Agosto próxim o venidero, á las doce 
de su m añana, en la casa audiencia de este Juzgado, citándose  
por cédula á los conocidos y á los demás por edictos que se fijen 
en esta pob lación , en el Boletín oficial d e la provincia y  en la  

G a c e t a  d e  M a d r id . Y para que tenga efecto se fija y publica al 

presente; bajo apercibimiento que al que no com parezca le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 21 de Julio de ISSS.—AFiguel 
Moreno Gano.“ Por mandado d e S . S., José Manuel Morales.

8825

Licenciado D. Martin A ivarez de Zarate, Juez de prim era  
instancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por térmitío de 80 
dias, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d b  

M a d r id ,  á Juan José Diaz Aragonés, natural d e  "Herencia, zagal 
de diligencias, conocido bajo e l nom bre de Juan de Mata P aob e- 
ce, que últimamente residió en la villa de la Almunia, y que co l



posterioridad habiéndose ausentado se ignora su paradero, para 
que se presente eu este Juzgado á sufrir la prisión correc
cional que le corresponde por sustitución y apremio de in
demnización y gastos del juicio y multa que le fué impues
ta en causa que se te siguió por atropello de un caballo que in
utilizó de la pertenencia de D. Francisco Avilés en ocasión que 
la dirigía el mismo y el mayoral Juan José Sánchez Rico, cor
respondiente á la empresa del Sr. Salamanca, el dia 12 de Di
ciembre de 1861, mediante su insolvencia declarada*; apercibido 
de que si no se presentare le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo este primero y último térm ino, pues por mi auto del dia 
de ayer así lo he mandado.

Dado en Soria á 23 de Julio de 1 8 6 3 .=  Martin Alvarez de 
Zárate.=Por mandado de S. S . , Manuel María Abad. 3828

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR. 
Anúnciase haber salido el 23 la Emperatriz Eu

genia de Saint-Cloud á Vichy. .
Parece que el Emperador regresará de este ú lti-  

t o o  punto á la capital de Francia en los primeros 
dias de Agosto, en cuya época M. Billault, Ministro 

; de Estado, y M. Rouher, Presidente del Consejo de 
Éstadq, se hallarán en París.

Correspondencias de San Petersburgo anuncian 
la activa ejecución de las medidas defensivas por el 
Gobierno ruso. El Emperador Alejandro visitará en 
los últimos dias de este mes á Gronsladt, Sweaborg, 
Revel y otros puntos de las costas del Báltico y del 
gplfo de Finlandia. Se embarcará en el yacht Impe
rial Alejandría, acompañándole las fragatas de vapor 
Dmitri-Donskoi y Gran-Amiral y la corbeta de va
por Strelna . Atribúyese grande importancia á esa 
visita.

Se anuncia además que el informe de la comisión 
especial encargada de estudiar en el litoral los pun
tos vulnerables, y hacer construir en ellos reductos y 
baterías de costa destinadas á impedir desembarques* 
ha sido aprobado por el Gobierno, y muy pronto se 
llevarán á cabo las obras propuestas.

Al publicar el diario oficial del Gobierno aus-
triaco la contestación de Rusia al despacho de M. de 
Rechberg, la acompaña de una nota dirigida á los 
Gabinetes de París y Londres protestando contra las 
indicaciones del Príncipe Gortschakoíf á propósito de 
las intenciones de Austria. Para desvanecer toda 
equivocación que pueda haber en el particular, aña
de La France, M. de Rechberg indica los puntos cul
minantes de la nota rusa; manifiesta que el despacho 
austríaco ha sido inexactamente interpretado, y ase . 
gura por último que Austria ha contraido de hecho 
por su inteligencia con Francia é Inglaterra vínculos 
que no puede romper para entablar por separado 
negociaciones con Rusia.

El Príncipe de Metternich en París y el Conde de 
Appony en Lóndres han sido invitados á dar explica
ciones terminantes á xM. Drouyn de Lhuys y Lord 
Russell respecto de este asunto.

El mismo diario oficial de Austria se dice au tori- | 
zado para desmentir la noticia publicada por algu- ¡ 
nos periódicos asegurando que el Emperador de Ru- ¡ 
sia habia dirigido una carta autógrafa al de Austria.

Las noticias de New-York, fecha 13, aseguran 
que la batalla do Gettysburg no ha sido decisiva: 
anúnciase como inminente otra batalla en Marvland. 
donde los dos ejércitos de Meade y Lee se hallan 
próximos. El confederado, reforzado con un cuerpo 
de tropas mandadas por el General Beauregard, cons
ta de 90.000 hombres y de 125 cañones.

El General Taylor, del Sur, amenaza ú Nueva 
Orleans.

Parece que la cuestión del restablecimiento de la 
paz ha sido formulada en el seno del Gobierno de 
Washington. Varios proyectos de arreglo han surgido, 
sin que se haya adoptado ninguno. La batalla inm i- 

, nente que dejamos anunciada proporcionará según 
sus resultados mayor ó menor importancia á los es
fuerzos de aquellos partidos.

Las noticias recibidas de la Plata se refieren á la 
insurrección dirigida por el General Flores en el Es
tado oriental. En cási todos los combates ha obteni
do ventajas el citado General, que últimamente se di
rigía hacia Montevideo.

El General Penalosa habia levantado igualmente 
la bandera revolucionaria en la República Argentina.

Publicamos á continuación íntegra la respuesta 
que acerca de la cuestión polaca ha dirigido el Prín
cipe Gortschakoff al Barón de Brunow, y de la cual 
conocen nuestros lectores un ligero extracto:

« S an P e t e r s b u r g o  1 .°  d e  J u l io .

Señor B arón: Lord Napier ha recibido el encargo 
de comunicarme el adjunto despacho del prim er Se
cretario de Estado de S. M. b ritán ica , y dejarme 
copia.

Nos complacemos en saber que Lord Russell re
conoce, de acuerdo con nosotros, lo estéril de una pro
longada controversia acerca de la significación del 
artículo 1,° del tratado de Viena; y que asimismo, de 
acuerdo con nosotros, desea colocar la cuestión en 
un terreno que ofrezca más oportunidad de alcanzar 
una solución práctica.

Antes de situarnos en dicho terreno juzgamos

útil poner en claro respectivam ente nuestras posi

ciones.
El Gabinete Imperial admite el principio de que 

cada Potencia que firma un tratado tiene el derecho 
de interpretar el sentido del mismo bajo su propio 
punto de vista, siempre y cuando que dicha inter
pretación no salga de los límites de la inteligencia 
que es posible darle con arreglo al texto mismo.

En virtud de este principio, el Gabinete Imperial 
no disputa el referido derecho á ninguna de las ocho 
Potencias que concurrieron al acta general de Viena 
de 1815. Cierto es que la experiencia ha demostrado 
que el ejercicio de semejante derecho no da resulta
do alguno práctico. Los ensayos hechos ya en 1831 
solo dieron por resultado el poner de manifiesto la 
divergencia de opiniones.

Con todo, el derecho existe, y se extiende hasta 
ios límites que ántes he indicado, sin poder obte
nerse mayor latitud á ménos del consentimiento ex
preso de la parte contratante más directamente in
teresada.

Por consiguiente, al Gabinete Imperial incumbía 
mantener la estricta aplicación de este principio, 
observando la línea de conducta tomada respecto á 
las Potencias en el curso del mes de Abril último 
con motivo de los sucesos ocurridos en el reino de 
Polonia.

Si, en respuesta a dicho llam am iento, penetra
ron ellas más en el asunto, fué debido enteramente á 
su buen y cabal deseo de procurar conciliar, y con 
objeto de responder cortesmente á un llamamiento 
asimismo cortés.

Añadiré que hubo también otra causa, cual fué 
la de que en las intenciones que abriga S. M. el Em 
perador con respecto á sus súbditos polacos no hay 
mira ninguna que pueda predisponernos á negarles 
publicidad.

V. E. puso de manifiesto perfectamente esta con
sideración cuando informó al primer Secretario de 
Estado de S. M. británica que el Gabinete Imperial 
estaba dispuesto á entrar en una discusión de ideas 
sobre la base y dentro de los limites de los tratados 
de 1815.

Nos adherimos á esta declaración, y mi despacho 
de hoy suministrará la mejor prueba de nuestra per
severancia en el mismo propósito.

Habiendo confirmado así el legítimo y único ca
rácter de la invitación que dirigimos al Gabinete in
glés, nos permitiremos, siguiendo el ejemplo de Lord 
Russell, el preceder las observaciones que tenemos 
que comunicar á S. E. con algunas reílexiones en 
respuesta á las cuestiones que examinó y propuso al 
Emperador.

El prim er Secretario de Estado'de S. M. británi
ca dice que la base de un Gobierno es en todos casos 
la confianza que este inspira á los gobernados, y que 
la ascendencia de la ley sobre la arbitrariedad debe 
ser el fundamento del orden y de la estabilidad.

A priori, suscribimos á estos principios. Unica
mente recordaremos que su indispensable corolario 
es el respeto á la Autoridad. La confianza que un 
Gobierno inspira á los gobernados, no solo depende 
de la bondad de sus intenciones, sino también de la 
convicción adquirida de que tiene poder para llevar
las á efecto.

Si Lord Russell asegura que los tumultos parcia
les, las conspiraciones secretas y la influencia de cos
mopolitas extranjeros no trastornan un Gobierno ba
sado en la confianza y respeto á las leyes, admitirá 
también que ni la confianza ni la conducta legal se
rian posibles si semejante Gobierno fuera á consen
tir que una fracción del pueblo estuviese revestida 
del derecho de buscar en otra parte que bajo la Au
toridad legítimamente constituida, por medio de la 
rebelión armada sostenida por bandos hostiles ó ex
tranjeros, el bienestar y prosperidad que dicha frac
ción pudiera declarar serle imposible realizar sin la 
ayuda de inspiraciones de fuera.

Lord Russell nos presenta seis artículos que con
sidera á propósito para obtener la pacificación del 
reino de Polonia.

Al comunicarlos el primer Secretario de Estado 
de S. M. británica, adopta en parte el punto de vis
ta expuesto en mi despacho de 14 de Abril.

Este es un cambio de opiniones, y al expresar
las en esa forma no tenemos ninguna objeción que 
oponer.

Ya indiqué claramente en el referido despacho 
los fundamentos de conducta práctica asentados por 
nuestro augusto amo, y los desarrollos reservados en 
la mente de S. M. para llevarlos á efecto cuando juz
gase llegado el tiempo oportuno.

Al compararlos Lord Russell con sus propias 
ideas, se convencerá por sí mismo de que la mayor 
parte de las medidas que indica han sido ya, ó de
cretadas ó preparadas por la iniciativa de nuestro 
augusto amo.

El primer Secretario de Estado de S. M. británi
ca expresa la esperanza de que la adopción de di
chas medidas conducirá á una pacificación completa 
y permanente del reino de Polonia.

No podemos participar de esa esperanza sin cier
tas reservas. Considerando el asunto como nosotros 
le consideramos, á la reorganización del reino debe 
preceder en todos casos el restablecimiento del ór- 
den en el país.

Este resultado depende de una conaicion so ore j 
la que ya hemos llamado la atención del Gobierno I 
de S. M. británica, y que no solo no está satisfecha, 
sino que ni aun siquiera se alude á ella en el despa
cho de Lord Russell; nos referimos á la asistencia 
material y aliento moral que del exterior obtienen 
los insurrectos.

No sabemos las fuentes de donde ha tomado sus 
informes el Gobierno de S. M. británica para formar 
su juicio acerca del estado de los asuntos en Polo
nia; debemos presumir que no son de origen Im pe
rial. Vemos en verdad que Lord Russell establece 
cierta especie de semejanza entre las noticias publi
cadas por los periódicos de San Petersburgo, tomadas 
de datos suministrados bajo la comprobación y res
ponsabilidad de los agentes reconocidos del Gobier
no, y los informes de cualquier género que los pe
riódicos de Lóndres toman, sin discernimiento ni ga
rantía, de las publicaciones más sospechosas de la 
imprenta revolucionaria polaca.

La confianza inspirada por semejantes publicacio
nes ha dado lugar más de una vez á declaraciones 
que, á pesar de las formales negativas que diariamen
te les han dado los sucesos, han contribuido sin em
bargo á extraviar la opinión e n  Inglaterra.

De este modo se han propagado, con respecto a 
los valientes soldados rusos que llenan en Polonia un 
penoso deber con celo y abnegación, calumnias y u l
trajes que se han hecho sentir en toda Rusia con pro
funda indignación.

Si Lord Russell estuviera informado con exacti
tud acerca de lo que pasa en el reino de Polonia, sa
bría como nosotros que, donde quiera la rebelión ar
mada ha conseguido adquirir suficiente consistencia 
para tener un Jefe visible, allí ha sido deshecha.

Las masas se han mantenido apartadas , y la po
blación rural se ha mostrado hasta hostil, porque los 
desórdenes con los cuales viven los agitadores ar
ruinan á las clases industriosas. La insurrección se 
sostiene únicamente por un terrorismo sin preceden
te en la historia. Las bandas se reclutan principal
mente de elementos extranjeros al país. Se reúnen 
en los bosques, y se dispersan al. primer ataque para 
reunirse de nuevo en otros lugares. Cuando se ven 
hostigadas de cerca, cruzan la frontera para entrar 
otra vez en el país por distinto punto.

Politicamente; es un aparato teatral dispuesto pa
ra hacer su efecto en Europa. El principio de acción 
de los comités directivos de fuera es mantener la 
agitación á toda costa con objeto de dar aliento 
á las declamaciones de la prensa, engañar á la opi
nión pública y fatigar á los Gobiernos, suministrán
doles ocasión y pretexto para una intervención di
plomática que conduzca á una acción militar. Todas 
las esperanzas de la insurrección armada se cifran 
en esto, y tal es el fin con que trabaja desde su al
zamiento.

Lord Russell convendrá que en semejante situa
ción las medidas que nos recomienda hallarían con 
dificultad aplicación prácticamente. La mayor parte 
de ellas, repito, han sido ya decretadas; hasta el es
tado del país ha paralizado su ejecución: miéntras 
subsistan tales condiciones, las mismas causas pro
ducirán los mismos efectos. La presencia de ban
das armadas, el terrorismo del comité central y la 
apariencia de una presión inmediata venida del ex
terior quitarían por lo tanto á esas medidas la opor
tunidad de tiem po, la dignidad y la realización efec
tiva que pudiéramos prometernos al adoptarlas es
pontáneamente.

Diremos más. Aun cuando pudieran ponerse en 
ejecución con la completa extensión que les da en 
su mente el primer Secretario de Estado de S. M. 
británica, no lograrían en modo alguno alcanzar el 
resultado que se propone, esto es, el de pacificar el 
país.

Si Lord Russell sigue atentam ente las produccio
nes de la imprenta afecta a la rebelión polaca, debe 
saber que los insurgentes no piden amnistía, auto
nomía ó representación más ó ménos completa. Has
ta la misma independencia absoluta del reino seria 
para ellos únicamente un medio de llegar al objeto 
final de sus aspiraciones. Este objeto es el dominio 
sobre provincias donde la inmensa mayoría es rusa 
por raza ó religión; en una palabra , es la Polonia 
extendida hasta los dos mares, la que vendría á re
clamar inevitablemente luego las provincias polacas 
pertenecientes á otras Potencias vecinas.

No deseamos pronunciar juicio alguno acerca de 
estas aspiraciones. Nos basta probar que existen, y 
que los insurrectos polacos no las ocultan. El resul
tado final á que llegarían no puede ser dudoso. Sería 
una conflagración general que los elementos de des
orden esparcidos por todos los países vendrían á com
plicar, y que buscan oportunidad de subvertir la Eu
ropa.

Confiamos demasiado en la justicia del primer 
Secretario de Estado de S. M. británica para admitir 
que pueda aprobar un objeto tan poco concdiable 
con la paz y equilibrio de Europa, con los cuales se 
hallan ligados los intereses de la Gran Bretaña, así 
como lo están con el mantenimiento de los tratados 
de 1815, única base y único punto de partida de las 
proposiciones que acaba de hacernos.

Lord Russell cita un pasaje, referido por Lord 
Cástlereagh, de una conversación que este hombre 
de Estado tuvo con el Emperador Alejandro I en 1815,

y que menciona el proyecto formado por dicho So
berano para combinar el Ducado de Yarsovia, junto 
acón las provincias polacas antiguamente desmem
bradas, en un reino bajo la soberanía de Rusia, 
con una Administración conforme á los deseos del 
pueblo.»

Esta idea fué un propósito pasajero del Empera
dor Alejandro I , y que no llevó á cabo cuando se 
halló en disposición de considerar con más madurez 
los intereses de su reino. De todos modos, semejante 
cuestión debe quedar excluida en un cambio de ideas 
circunscrito á los límites de los tratados de 1815.

La única estipulación de estos tratados que pue
de haber hecho parecer dudoso que el Emperador de 
Rusia posea el reino de Polonia con el mismo título 
con que es dueño de sus otras posesiones; la única 
que haya hecho depender sus derechos de una con-* 
dicion cualquiera, y que presente la posibilidad do 
una discusión de ideas con las Cortes extranjeras 
acerca del asunto de sus relaciones con esa parte de 
sus dominios, es la frase vaga del art. 1 que dice:

«Que el Emperador de Rusia se reserva d a r á  
este Estado, en la distinta Administración que dis
fruta , aquella extensión interior que más juzgue con
veniente. »

Y el artículo que dice :
a Que los polacos, súbditos respectivos de las al

tas partes contratantes, obtendrán una representa
ción é instituciones nacionales, reguladas en confor
midad con el modo de existencia política que cada 
uno de los Gobiernos á que pertenecen juzgue opor
tuno y adecuado concederles.»

Pero la historia de este período no es tan remota 
que pueda haberse perdido el recuerdo de la posi
ción que Rusia tenia al terminarse la crisis europea á 
que puso fin el tratado de Viena.

Respecto á ese tiem po, no nos apartaríamos de 
la verdad si afirmásemos que el art. 1 del  tratado 
de Viena fué preparado por el Emperador Alejandro, 
y emanó directamente de S. M. La conversación con 
Lord Castlereagh, citada por Lord Russell, es una 
prueba más de la evidencia de este hecho.

Después de lo dicho, nos dispensará el primer 
Secretario de Estado de S. M. británica el dar una 
respuesta al arreglo propuesto de una suspensión 
de hostilidades. Esto no resistiría un exámen sério 
acerca de las condiciones necesarias para llevarlo á 
efecto. Si fuera á definirse entre quiénes habia de ne
gociarse, de qué índole habia de ser el sta tu  quo  que 
garantizase, y quién habia de vigilar sobre su ejecu
ción, pronto se notaría que las previsiones del dere
cho público no podrían aplicarse á una situación que 
es una violación flagrante de semejante derecho.

S. M. el Emperador debe á su fiel ejército, que 
se bate por el mantenimiento del orden; á la mayo
ría pacífica de los polacos, que sufren con esas deplo
rables agitaciones, y á la Rusia, á la que le imponen 
penosos sacrificios, el tomar enérgicas medidas para 
terminarlas. Por mucho que sea de desear el poner 
pronto término á la efusión de sangre, solo puede a l
canzarse este objeto deponiendo sus armas los insur
rectos y rindiéndose á la clemencia del Emperador. 
Cualquiera otro arreglo sería incompatible con la dig 
nidad de nuestro augusto amo y con los sentimientos 
de la nación rusa.

| Tendría además un resultado diametralmente 
opuesto al recomendado por Lord Russell.

En cuanto á la idea de una conferencia de las ocho 
Potencias que firmaron el tratado de Viena, que dis
cutiese los seis puntos adoptados como bases, esto 
presenta en nuestro concepto sérios inconvenientes, 
sin que podamos ver en ello ventaja alguna.

Si las medidas en cuestión son suficientes para la 
pacificación del país, la conferencia no tendría ob
jeto. Si las medidas hubiesen de someterse á ulterior 
deliberación, resultaría de ello una interferencia d i- 

: recia de ias Potencias extranjeras en los porm enores 
más íntimos de la Administración, una interferencia 
que ninguna gran Potencia podría admitir, y que 
ciertamente la Inglaterra no aceptaría en sus propios 
asuntos.

Semejante interferencia no estaría en el espíritu 
ni en la letra de los tratados de Viena, sobre cuya 
base hemos invitado á las Potencias á una discusión 
amistosa de ideas. Resultaría que, al entrar más y más 
en el fin que se proponen, acabarían por privar al 
Gobierno de su prestigio y autoridad, y aumentar 
más y más las pretensiones é ilusiones de los agita
dores polacos.

El curso que se siguió en 1815 nos parece indicar 
bastante claramente la índole de las deliberaciones 
que pueden tener lugar sobre cuestiones de interés 
general por un lado y de detalle administrativo por 
otro, exclusivamente propio de los Estados soberanos 
vecinos. En aquella época se estableció prácticamen
te una distinción entre esas dos clases de intereses: 
la primera fué objeto de negociaciones separadas por 
parte de las cortes de Rusia, Austria y Prusia, entre 
las cuales las tradiciones históricas, un contacto per
manente y una vecindad inmediata creaba una es
tricta solidaridad.

Todos los arreglos destinados á regularizar la Ad
ministración interior y las relaciones mútuas de los 
territorios polacos, puestos desde el Congreso de Vie
na bajo su respectivo dominio, fueron estipulados en 
tratados celebrados directamente entre estas tres cor
tes en 21 de Abril (3 de Mayo) de 1815. Luego suce

sivamente se han ido completando con una série de 
convenciones especiales á medida que lo han reque
rido las circunstancias. Los principios generales men- 
cionados en esos tratados, y que podían interesar 
á la Europa, se insertaron únicamente en el acta del 
Congreso de Viena, firmada en 27 de Mayo (9 de Ju. 
nio) por todas las Potencias invitadas á ese fin.

Ahora no se trata de esos principios generales; 
pero los detalles administrativos y arreglos ulteriores 
suministrarían materia útil de discusión a las tres 
cortes á fin de colocar la posición respectiva de sus 
posesiones polacas, á que se extienden las estipula
ciones de los tratados de 1815, en armonía con las 
necesidades presentes y el progreso del tiempo. El 
Gobierno Imperial declara desde luego hallarse dis
puesto á entrar en semejante acuerdo con los Gabi
netes de Viena y Berlín.

En cualquier caso, el restablecimiento del orden 
es una condición indispensable que debe preceder a 
cualquiera aplicación séria de las medidas destina
das á la pacificación del reino.

Esta condición depende en gran manera de la ie- 
solucion de las grandes Potencias de no pi estarse á 
cálculos que los instigadores de la insurrección po
laca fundan ó esperan en una activa intervención de 
ellas en favor de sus exageradas aspiraciones.

Un lenguaje claro y categórico de parte de las Po
tencias contribuiría á disipar esas ilusiones, y desba
ratar esos cálculos que tienden á prolongar el des- 
órden y la excitación en la opinión pública.

Así harían que se acercase el momento que nos
otros invocamos ; momento que con la tranquiliza- 
cion de las pasiones y la vuelta del órden material 
permitirá á nuestro augusto amo trabajar en la paci
ficación moral del país, llevando á ejecución las me
didas que S. M. mantiene , tanto en los proyectos ya 
preparados, como en el desarrollo de los mismos que 
ha dejado entrever anticipadamente.

V. E. tendrá la bondad de leer y dar copia do 
este despacho al primer Secretario de Estado de Su 
Majestad británica.=Recibid &c.=Firmado.—Gorts
chakoff.»

INTERIOR.
M A D R ID .— La fotografía hace notables progresos, y 

empieza ya á operar con indisputable éxito en el terreno 
de la verdadera utilidad pública. Hemos visto, dice uno 
de nuestros colegas, un ejemplar de un plano reducido 
por medio de la cámara oscura á las tres cuartas partes 
de la dimensión del original, y pasado después a la pie
dra fográfica por un procedimiento moderno que permi
te tirar un numero indefinido de copias por el conocido 
y sencillo mecanismo de la litografía. Este procedimiento, 
conocido con el nombre de foto-lit grafía , y  que está lla
mado á prestar incalculables servicios en su aplicación y 
desenvolvimiento, ha sido ya puesto en práctica en la 
Junta general de Estadística para Ja reproducción v re
ducción de planos á todos los tamaños. A primera vista se 
comprende la inmensa economía de tiempo y de dinero, 
los ventajosísimos resultados que ha de producé , aten
dida la índole de los trabajos de aquella dependencia. Es 
un paso importantísimo el que con este nuevo sistema ha 
dado la fotografía, merced á las acertadas disposiciones 
de dicha Junta, dignamente secundadas por el Sr. Albi- 
ñana, uno de los que más han estudiado desde su origen 
el arte fotográfico, así en el extranjero como dentro de 
España, introduciendo en él todos los perfeccionamien
tos de que es susceptible; y que encargado hoy de la di
rección de los trabajos foto-litográficos en la Estadística, 
ha sabido añadir nuevos títulos á su antigua y merecida 
reputación, y plantear una de las mejoras que han de 
dar más provechosos resultados.

Tamhien hemos visto una reproducción fotográfica 
hecha por el mismo Sr. Albiñana del bellísimo cuadro 
de Rafaél, conocido por La Sacra Familia. La copia 
de que hablamos, y cuyo tamaño es poco más ó menor» 
el de cuarto mayor, presenta en todos sus delicados de
talles de dibujo y claro-oscuro la composición de aquel 
celebradp cuadro, que se admira en el Museo de Pintu
ras de Madrid.

 Estado sanitario.—Con los vientos Oeste y Sud-Oes-
te,.que por lo regular fueron los reinantes en la última 
semana , ha coincidido el descenso en la columna termo- 
métrica , en tales términos, que llegó á marcar desde 2J 
ó *7°. Esto dió origen á que el calor fuese bastante tole
rable para lo avanzado de la estación-: el barómetro 
marcó la misma presión atmosférica , y la atmosfera . eu 
la generalidad de los d ias, limpia y despejada

Han disminuido en número y en intensidad las irri
taciones gastro-intestinales, las diarreas, los cólicos y 
hasta las calenturas gástricas y las interm itentes, que 
tan comunes fueron en los dias precedentes: entre los 
padecimientos que se aumentaron pueden contarse las 
erisipelas, las anginas y las afecciones nerviosas, reumá
ticas y herpéticas, las vesanias , y aun así puede decirse 
que son pocos los enfermos que hay en el dia en la po
blación.

La mortandad también fué afortunadamenle muy es
casa. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA COMPA- 

ñía comanditaria Fontanals y compañía en liquidación, 
se saca a pública subasta la fábrica vapor de hilados y 
tejidos sita en Tarragona y calles de Castaños, Smith y 
plaza de los Infantes . con sus patios, habitación , alma
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del más beneficioso postor, si sus proposicio
nes fueren admisibles, en el salón del mismo estableci
miento el dia 4.® de Agosto próximo, á las diez de su 
mañana , en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los licitadores.

Él pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio local, facilitándose además la inspección de los 
edificios, máquinas y terrenos que se ponen en venta.

3701 ~ 2

LA TU TELAR , SOCIEDAD DE SEGUROS MÚTUOS 
sobre la vida.—El 4.° de Agosto próximo se abrirá el pago 
de todos los seguros de la liquidación de * 863 en la Caja 
de los Sres. Uhagon hermanos y compañía, calle de Al
calá , núm. 36. Desde este dia podrán los interesados re - 
coger el importe de sus suscriciones, previa la presenta
ción del certificado de inscripción y demás documentos 
para los que havan de cobrar en virtud de endoso. 
r * 3766—3

SANTO DEL D IA .

San Pantaleon, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras de 
Santiago (por la comunidad de carmelitas de Santa Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Julio de 4 863.

ROIAS*
Baróm etro 

reducidoáO* 
en mil i me

tro # .

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

T em pera- 
tn raen  g ra 
dos c e n tí

g rado#  .

D irección  

del v ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 707 58 

708,19

14#,0 4 7*,5 

24*,6

S............. Despej.*

Id.calima9 m ... 4 9*,7 s .............

4*......... 706,97 25*,0 31 *,2 Idem.

3 t . . . . 705,80 26*,2 32*,7 S. 0 . . . Idem.

6 b . . . 705,57 24*,9 31,*4 S. 0 .  . . . Idem.

9 n •»• 706,59 4 9*,8 24*,8 S. 0 . . . . Despej*

Temperatura máxima del dia......... 27*,7 34*,6

Temperatura máxima al so l........... 30*,6 38*,2

Temperatura mínima del dia......... 4 2*,2 4 5*,2

Evaporación en las 24 horas, 11,3 milímetros,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 26 de Julio de 4863.

LOCA

LIDADES.

Zar.* á las 
9 mañ.* 

Bilbao id. 
Ov.* id. . 
Sant.* id . . 
Búrgos id . 
Soria id . 
Salam.* id. 
Madrid id. 
Albac. id. 
S. F.* á las 

7 man.*. 
Gra.*á las 

9 mañ.*.. 
Murcia id. 
Alie. id .. .  
Valenc. id. 
Palma id. 
Barcel.*id. 
Brest á las 

7 mañ.*. 
Bayona id. 
Oporto á 

las 9 m.*. 
Mar.* á las 

7 mañ.*..

A ltura 
barom é
trica  a 0o 
y al o¡- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu- 
ra en 

grados 
ce n te 
sim a

les.

Direecion

del

T iento .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

dei

cielo.

Estado 

de la mar.

760,5
765.8
765.0
764.4
767.8
757.9
765.5
762.1
764.1

763,7

766.6
763.3
764.1
762.9
763.4 
762,3

765.6  
7t>9,0

765.5

760 .9

23.0 
2 >,0 
20,8
18.4 
17,7
22.0
25.5
24.6
26.7

22,6

25.2
29.0
30.8
30.3 
28,2
25.0

15.8
20.0

48.4

20.8

O.N.O. 
E. S. E. 
N.N.E. 
Idem .. 
N.E. 
N.N.E. 
Norte. 
S u r .. .  
S. E .. .

S#S.E.

E.N.E. 
S. O ... 
S. E ... 
S. S. O.
O este. 
E ste. .

Oeste.. 
Este . .

S u r .. .

N. O ..

Brisa.
Idem
Viento
Brisa.
Idem
Calma
Idem.
Brisa.
Calma

Idem.

Idem.
Brisa
Idem.
Calma.
Viento
Idem .

Calma 
Brisa.

Idem.

Idem.

Despej.*. 
Nubes. 
Cubierto. 
N ubes... 
De>pej.*.
Idem___
Idem___
Idem.. . .  
ídem—

A.* nube.

Despej.*. 
Idem.. .
Idem___
Idem ...
Nubes.. .  
Cási cub.

Cubierto
Despej.*.

Cubierto.

Despej,*.

Tranq.*
*
»
»
»
»
»

Tranq.*

»
»

Ttanq.*
»

Tranq.*
Idem.

Bella. 
En cal.*

Bella.

De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera j i
troen mi tu ra  en Díreecion* ESTADO

LOCALIDADES. límetros g r a d o s i del 1
4 0o y al 
niTel del 

mar.

centígra
dos.

j Tiento. 1 DEL CIELO.

Dunquerque 758,4 IF.7 I I . '

París,................ .. 751-,2 n ’ / j S. O ,. . Cási cubierto.
Bayona.................... » » S.........Despejado.
Lyon...................... .. 762,5 21°,0 N . . . . . . . . . . Nubes.
Bruselas.. . . . . . . . 759,6 4 5*,2 S. S.O. Llovizna.
Viena......... .. 758,6 4 6*,7 N. E . .  Cubierto.
T urin . . .................... 758,8 23*,5 |S.........Sereno.
Rom a. . . . . . . . . . . 763,6 21*,8
F lorencia .............. » » w i ”
San Petersburgo.. 753,3 43* ,0 S. O .. .  Nubes.
Constaniinopla. . . í> » ! a
Stoekolmo.............. 749,6 i 4 2°,2 O. S.O. Sereno.
Copenhague. . . . . * 1 ?■ » i »
G reenw ich . . . . . . 752,8 1¡ 4 4*,8 S. O . .  Cubierto.
L eipzig. . . . . . . 760,0 1! 4 4*,4 S. S.E. Cási cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.638 fanegas de trigo.
2.087 arrobas de harina de id.

8.575 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 34.345 libras de peso. 

788 carneros, que hacen 4 5.068 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 140 á 4 48 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba, y de 4 2 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Juaias, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba v de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 #  á 6*4 rs. arroba y de t  #  á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada nueva, de 2 5 #  á 26 rs. fanega.
Idem añeja, de 27 á z8 id. id.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido. . . . .  561 fanegas.
Quedan por ven d er ,. 537.

Precio máxim o  5 3 # .
Idem mínimo...............  47.
Idem medi o. . . . . . . . .  49,73

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Julio de 1863.-"E l Alcalde-Corregi

dor, Duque de Scsto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Julio.—Interior, 51-10.—Diferida, 48-25

Amsterdam  23 de Julio. — Interior, 54 4/4. — Diferi
da, 4 8 # .

Francfort 23 de Julio.—Interior,51 */%.—Diferida, 487/8

Lóndres 23 de Julio .— Consolidados, 92 ty  3/4. —In
terior español, 54.—Diferida, 48 #  %.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— Los tre> 
trapecios , por el Sr. Emilio el mallorquín.-—La escalera 
aérea, por los Sres.Martínez y Camargo.—Sorprendentes 
ejercicios por los elefantes.—Los pormenores de esta fun
ción se anunciarán en los carteles.—Los señores concur
rentes podrán disfrutar gratis del jardín.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve dé l a  no
che, función 82 de abono y novena en la que tomará 
parte el célebre Leotard. — Los pormenores se anuncia
rán por carteles, y  ios programas se distribuirán á la en 

trada.


